
 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  
MÚLTIPLE DE VALLEDUPAR-CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO LEVANTA MEDIDAS CAUTELARES  
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A  
DEMANDADO: NAIN ARMANDO PACHECO ARENAS 
Radicado:   20001-4003-007-2014-00415-00. 
 

Valledupar, catorce (14) de septiembre  de Dos Mil Veintidós (2022). - 
 

Procede el despacho a ordenar lo que en derecho corresponda referente a la 
solicitud radicada el día 16 de noviembre de 2018, a través de la cual el ejecutado 
NAIN ARMANDO PACHECO ARENAS solicita el  levantamiento de medidas 
cautelares. 

 
 
Una vez realizado el trámite y revisado  el expediente digital se procede a su 

revisión logrando constatar que en efecto mediante auto adiado 30 de septiembre 

de 2015 se decretó la terminación del proceso del asunto, el desglose de los 

documentos base de la acción judicial y archivo de la actuación. 

 

No obstante, revisada la providencia se constata que en la misma no se dispuso el 

levantamiento de las medidas cautelares conforme lo dispone el literal d) del 

artículo 317 del C.G. del P.y6 fuere solicitado por la parte ejecutante en su 

momento. 

 
Atendiendo que revisado el expediente no se verifica la existencia de nota o 
solicitud de embargo de remanente, y siendo consecuencia lógica del 
desistimiento tácito se procederá al levantamiento de las medidas decretadas 
previa revisión por parte de la secretaría de este despacho de la inexistencia de 
memoriales de solicitudes de esta naturaleza que no se hubieren cargado 
oportunamente al expediente. 
 

 



 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  
MÚLTIPLE DE VALLEDUPAR-CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Distrito Judicial de Valledupar 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar,15  de septiembre de 2022. Hora 8:00 A.M. 
 
La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No.130 Conste. 
 
ANA LORENA BARROSO GARCIA 
Secretario. 

Por lo anteriormente anotado se,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ORDÉNESE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
en contra del ejecutado NAIN ARMANDO PACHECO ARENAS identificado con 
cedula de ciudadanía N° 77. 182.075 en el presente proceso de conformidad con 
lo dispuesto en el literal d) del numeral 2 del artículo 317 del C.G. del P.  
 

Por Secretaría Ofíciese.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 

JUEZ 
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REF:                    TERMINA PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO 

PROCESO       :  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  BANCO AV VILLAS S.A. NIT: 860.035.827-5 

DEMANDADO  :  JAIVER ENRIQUE DIAZ POLO C.C. 84.008.172 

RADICADO     :   20001-40-03-007-2015-01061-00  

 
Valledupar, septiembre 14 de 2022. – 

 

AUTO 

 

Procede el despacho a pronunciarse de oficio sobre la inactividad en el proceso de la referencia a las luces 
del artículo 317 del C.G. del P., que dispone: 
 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como 

consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, 

y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se 

busca sancionar no solo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales.”  

  

El Desistimiento Tácito se encuentra regulado en el Art. 317 del Código General del proceso, que prevé:   

  

“Artículo 317. Desistimiento Tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:   

  

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de 

cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga 

procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 

cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado.  

  

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice 

el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 

declarará en providencia en la que además impondrá a condena en costas.  

  

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante 

inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, 

cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas.  

  

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 
inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 
plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 
condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.  
  

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el proceso 

hubiese estado suspendido por el acuerdo de las partes;  

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;  
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c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los 

términos previstos en este artículo;  

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación correspondiente y 

se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas;  

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será susceptible del 

recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en el 

efecto devolutivo;  

f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda 

transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya 

dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero 

serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la 

inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la presentación y 

notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya terminación se decreta;  

g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en el ejercicio de las 

mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación de los 

títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, deben 

desglosarse los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda o 

mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de ello 

ante un eventual nuevo proceso;  

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de apoderado 

judicial”.  

  

El desistimiento tácito, consagrado en el artículo 317 del Código General del Proceso, constituye la terminación 

del proceso o de una determinada actuación, a la que se llega no por actos, sino precisamente por omisiones 

de la parte, que debiendo actuar no lo hace. Tiene como presupuesto que la parte requerida deba cumplir una 

carga procesal o impulsar un acto especifico sin el cual no se le pueda dar continuidad al juicio o a la actuación 

que haya promovido.   

  

De acuerdo a lo antes dicho, el juez tiene competencia para decretar el desistimiento tácito, solo si: (i) la carga 

es impuesta a la parte procesal que promovió el trámite, y por lo tanto no opera si la actividad está a cargo del 

juez o de la contraparte y; (ii) si el incumplimiento de esa carga es indispensable para proseguir con el trámite, 

es decir, si el juez en ejercicio de sus poderes ordinarios no puede garantizar la persecución del trámite1.   

  

La terminación del proceso por desistimiento tácito, no se encuentra al arbitrio del juez, sino que es la parte 

que descuida o abandona un proceso, incumpliendo uno de sus deberes constitucionales, cual es el de 

colaborar para el buen funcionamiento de la administración de justicia, vulnerando la garantía a un debido 

proceso, puesto que se desatienden las cargas y deberes que los códigos de procedimiento le imponen, amén 

de que impide el adecuado y oportuno cumplimiento de las formas propias de cada juicio.   

  

En relación con la suspensión de términos judiciales en el territorio nacional en razón a la  emergencia sanitaria 

por causa del coronavirus COVID -19, el Gobierno mediante el Decreto 564 del 15 de abril de 2020 determinó 

que los términos de prescripción y de caducidad previstos, en cualquier norma sustancial o procesal para 

derechos, acciones, medios de control o presentar demandas ante la Rama Judicial, sean de días, meses o 

años, se suspendieran desde el 16 de marzo de 2020 hasta el día que el Consejo Superior de la Judicatura 

dispusiera reanudarlos.   

  

El Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, ordenó 

levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las reglas sobre condiciones de 

trabajo en la Rama Judicial.  

 

Revisado el expediente, se tiene que el proceso de la referencia es un proceso con auto de seguir adelante 
con la ejecución, y además la última actuación registrada en este asunto ocurrió, en noviembre 26 de 2018, 
cuando a través de auto se aceptó la cesión del crédito efectuada entre el cedente BANCO AV. VILLAS y el 

                                                
1 Corte Constitucional. Sentencia C- 1186/ 08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Valledupar, Septiembre 15 de 2022.  Hora 8:00 A.M. 
 
La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 130 Conste. 
 
ANA LORENA BARROSO GARCIA 
Secretario. 

 

cesionario RF. ENCORE S.A.S., sin que, hasta la fecha, exista prueba de que la parte demandante esté 
interesada en continuar con este proceso, a fin de que este ingrese al despacho para algún pronunciamiento 
del despacho.   
  

Así las cosas, no cabe duda que en el presente evento estamos ante los supuestos necesarios para decretar 

la terminación del proceso por desistimiento tácito, toda vez que, el expediente ha permanecido inactivo por 

más de DOS AÑOS, sin incluir el lapso de tiempo que duró la suspensión de términos judiciales decretada por 

el Gobierno Nacional a causa de la emergencia sanitaria por Covid- 19 y, por tanto, de no existir solicitudes 

de remanentes, se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares vigentes, en caso que hubieren sido 

decretados, como también el desglose de los documentos que sirvieron de base para la demanda, dejando 

constancia de lo anterior en dichos documentos.   

  

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Valledupar, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley.   

  

RESUELVE: 
 

PRIMERO. - DECRETAR la terminación del presente proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO.  

  

SEGUNDO. - ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente acción judicial 

con las anotaciones correspondientes.  

  

TERCERO. - DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares, que hubiesen sido 

decretadas dentro del presente proceso. De existir embargo de remanentes, pónganse a disposición de la 

correspondiente autoridad, en la debida forma. De lo contrario ofíciese sin ninguna restricción al respectivo 

funcionario.    

  

CUARTO. - Sin costas, por no haberse causado.  

  

QUINTO. - ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, dejando las constancias del 

caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

  

   
 

LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 
Juez 
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REFERENCIA: RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN  
PROCESO:          VERBAL DECLARATIVO 
DEMANDANTE:    ROYAL VACATIONS DE COLOMBIA S.A.  
                       NIT N° 800.249.901-3 
DEMANDADOS: CARLOS DARIO MONRON CUELLO 
                            ILSE DEL ROSARIO VELEZ  
RADICADO No.: 20001-4003007-2019-00302-00 
   

Valledupar, Catorce  (14) de septiembre de Dos Mil Veintidós (2022.) 
 
 AUTO 
 
Procede este Despacho a pronunciarse respecto al Recurso de Reposición en subsidio de apelación interpuesto por 
la apoderada judicial de la parte demandante contra el auto proferido por este juzgado el 03 de junio de 2021 y 
notificado el 4 del mismo mes y año, por medio del cual resolvió rechazar de plano la demanda verbal declarativa 
favor del demandante ROYAL VACATIONS DE COLOMBIA S.A, en contra de CARLOS DARIO MONRON CUELLO 
e ILSE DEL ROSARIO VELEZ, por las razones ya expuesta y aludidas en el referenciado auto.  
 

SUPUESTOS FÁCTICOS  
 

Contra el auto que resolvió abstenerse de admitir la demanda radicada en este asunto, la parte demandante, 
presentó recurso de reposición en subsidio de apelación argumentando que no le asiste razón al Juez de 
conocimiento en su pronunciamiento, debido que la demanda fue radicada dentro del término de ley ya que el auto 
que ordeno la revocatoria del mandamiento de pago por ausencia de los requisitos del título ejecutivo fue proferido 
en trinita y uno (31) de agosto de 2020 y notificado por estado el cuatro (01) de septiembre de 2020, empezándose 
a contar el término para de los 5 días que establece la norma para la presentación de la demanda declarativa el dos  
(02) de septiembre de 2020 hasta el 08 de septiembre de 2020. 
 
Ahora bien, indica la apoderada judicial de la parte demándate, que la demanda verbal declarativa fue presentada 
directamente ante al correo electrónico  j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co, el día 8 de septiembre de 2020 a 
las 2:13 P.M.  dentro de los 5 días establecidos en el inciso 3 del artículo 430 del Código General del Proceso. Esto 
conforme a los protocolos de la virudalda. 
 
Que el despacho nunca dio acuse de recibo de la mencionada solicitud, esto a pesar de las múltiples solicitudes y 
requerimientos realizados al despacho para tal fin. 
 
Con fundamento en lo anterior solicita se revoque el aludido auto y en consecuencia se proceda a admitir la demanda 
verbal declarativa ya que el despacho no tiene fundamentos legales para rechazar la demanda de plano basándose 
en que la misma no fue presentada dentro de los 5 días contados a partir de la notificación por estado. 
 

PROBLEMA JURICIO 
 
De los antecedentes planteados, se tiene que el problema jurídico puesto en consideración de este Juzgado, 
consiste en establecer si es acertada o no la decisión tomada en el presente asunto, por medio de auto del 03 de 
junio de 2021, y mediante la cual se resolvió rechazar la demanda verbal declarativa promovida por ROYAL 
VACATIONS DE COLOMBIA S.A, en contra de CARLOS DARIO MONRON CUELLO e ILSE DEL ROSARIO VELEZ, 
por no haber sido presentada dentro de los 5 días que establece el inciso 3 del artículo 430 del Código General del 
Proceso.  

SOLUCIÓN 

La solución que viene a ese problema jurídico es la declarar errada esa decisión, por cuanto al revisar con detalle el 
expediente digital, se comprueba que la demanda verbal declarativa promovida por ROYAL VACATIONS DE 
COLOMBIA S.A, en contra de CARLOS DARIO MONRON CUELLO e ILSE DEL ROSARIO VELEZ, fue presentada 
dentro del término legal ósea lo 5 dias establecidos para ello tal y como da cuneta el pantallazo aportado donde se 
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verifica que efectivamente fue remitida el 08 de septiembre de 2020 en el correo electrónico 
j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
  

CONSIDERACIONES  
 

El recurso de reposición está consagrado en el Artículo 318 del C.G.P., según el cual, el mismo procede contra los 
autos que dicte el juez, salvo disposición en contrario, con el ánimo que se revoquen o reformen. 
 
El recurso de reposición fue establecido como medio de impugnación con el objeto que el mismo juez que profiere 
la decisión revoque o enmiende en razón de encontrar probado el error alegado en ésta, resultando, por ende, como 
presupuesto fundamental para la prosperidad de dicho recurso, que se indique de manera clara el error cometido 
en el auto, materia de censura. 
 

 
CASO CONCRETO 

 
En el presente caso, la apoderada judicial de la parte demandante interpone recurso de reposición en subsidio de 
apelación contra la decisión tomada por este despacho en auto del 03 de junio de 2021, con fundamento en el 
inciso 3 del artículo 430 del Código General del Proceso del Código General del P. 
 
Procede el despacho a pronunciarse en torno a los recursos interpuestos por recurrente de la siguiente manera: 

 
En el presente caso se tiene que, una vez revisado nuevamente el expediente digital y las pruebas aportadas por la 
parte demándate, de esta se desprende que efectivamente la demanda fue presentada dentro del término legal, que 
establece la norma, al correo electrónico del despacho, j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co,  el día 8 de 
septiembre de 2020 a las 2:13 P.M. 
 
Se inserta imagen de la radicación de la demanda. en la que se dice: “Dentro del término legal pertinente, remito 
demanda declarativa con sus respectivos anexos, en 55 folios y solicito su amable colaboración con la radicación 
de la misma”. 

 
Se inserta imagen de la solitud de reiteración hecha por parte demandante que la que dice: “Por favor confirmar 
recibo de la presente demanda declarativa presentada dentro del término legal desde el mes de septiembre. Lo 
anterior debido a que se evidencian movimientos de octubre y noviembre en sistema y no la radicación de la 
mencionada demanda para ser seguida dentro del mismo trámite procesal”.  
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Encontrando el despacho que efectivamente le asiste razón a la recurrente, toda vez que si bien la parte 
demandante, presento la demanda verbal declarativa el día 08 de septiembre de 2020, fecha en la cual se 
encontraba dentro de los 5 dias que establece la norma, el despacho tomo como fecha para contar los termino fue 
la reiteración de la presentación de la demanda, esta es el día 19 de noviembre de 2020, en la que fue retirada por 
la parte demandante. 
 

Ahora bien, el inciso 3 del artículo 430 del Código General del Proceso., establece que lo siguiente: 

 

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento 
ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel 
considere legal. 
 
Los requisitos formales del título ejecutivo sólo podrán discutirse mediante recurso de reposición contra el 
mandamiento ejecutivo. No se admitirá ninguna controversia sobre los requisitos del título que no haya sido 
planteada por medio de dicho recurso. En consecuencia, los defectos formales del título ejecutivo no podrán 
reconocerse o declararse por el juez en la sentencia o en el auto que ordene seguir adelante la ejecución, según 
fuere el caso. 
 
Cuando como consecuencia del recurso de reposición el juez revoque el mandamiento de pago por ausencia de los 
requisitos del título ejecutivo, el demandante, dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria del auto, podrá 
presentar demanda ante el juez para que se adelante proceso declarativo dentro del mismo expediente, sin que 
haya lugar a nuevo reparto. El juez se pronunciará sobre la demanda declarativa y, si la admite, ordenará notificar 
por estado a quien ya estuviese vinculado en el proceso ejecutivo.  
 
Vencido el plazo previsto en el inciso anterior, la demanda podrá formularse en proceso separado. 
 
De presentarse en tiempo la demanda declarativa, en el nuevo proceso seguirá teniendo vigencia la interrupción de 
la prescripción y la inoperancia de la caducidad generados en el proceso ejecutivo.  
 
El trámite de la demanda declarativa no impedirá formular y tramitar el incidente de liquidación de perjuicios en 
contra del demandante, si a ello hubiere lugar.” 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, no cabe duda que la decisión contenida en auto que antecede aparece errada y 
que por tanto deberá revocarse, para en su lugar proceder con el estudio de admisión, inadmisión o rechazo de la 
demanda, declarativa presentada el 08 de septiembre de 2020. se procede a ello. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Valledupar, 15 de septiembre de 2022.  Hora 8:00 A.M. 
 
La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 130 . Conste. 
 
 
ANA LORENA BARROSO GARCIA 
Secretario. 

 

 
Con fundamento en lo anterior se proveerá revocando el auto recurrido y en consecuencia una vez calificada la 
presente demanda se procederá con estudiar su admisión o rechazo, y en concreto examinar si cumple con los 
requisitos que se exigen por el artículo 82° del Código General del Proceso, así como los exigidos para este tipo 
especial de procesos Declarativos.  
 
El Despacho, de conformidad con lo ordenado en el artículo 90° del Código General del Proceso y teniendo en 
cuenta que la presente demanda, fue presentada en debida forma y cumple con los requisitos exigidos en el artículo 
82 Ibidem 
 
En mérito de lo expuesto, le Juzgado Cuarto Civil Municipal De Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
De Valledupar, Cesar, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por mandato de la 
Constitución, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REVOQUESE, el auto de fecha 08 de septiembre de 2020, conforme a la parte motiva. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la Demanda  Verbal (Responsabilidad Civil contractual) instaurada por   ROYAL VACATIONS 
DE COLOMBIA S.A. NIT N° 800.249.901-3 en contra de CARLOS DARIO MONRON CUELLO e ILSE DEL 
ROSARIO VELEZ. 
 
TERCERO: IMPRIMIR a esta demanda el trámite previsto para el proceso verbal sumario, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 368 y SS del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: CORRER traslado de esta demanda y sus anexos al Demandado CARLOS DARIO MONRON CUELLO 
e ILSE DEL ROSARIO VELEZ, por el término de veinte (20) días.  
 
QUINTO: NOTIFICAR por estado a quien ya estuviese vinculado en el proceso ejecutivo de este proveído tal y como 
lo ordenan el numeral 3 del artículo 430 del Código General del Proceso. 
 
SEXTO. - Reconózcase a la Doctora ANDREA MARCELA BERNAL RUIZ, identificada con C.C. 53.121.603 y 
portadora de la Tarjeta Profesional.  No 231.026 del C. S. de la J. como apoderada judicial de la parte demandante, 
conforme a las facultades del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 

JUEZ 
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REF                  :  AUTO DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO 

PROCESO       :  VERBAL DE RESTITUCION DE BIEN INMUBLE ARRENDADO  

DEMANDANTE: MARELVIS CECILIA RAMIREZ DAZA  
DEMANDADO  : DORA CAMELO PERALTA  
RADICADO      :  20001-40-03-007-2019-00378-00  
             

 

Valledupar, 14 de septiembre de 2022.  

 

AUTO 

 

Procede el despacho a pronunciarse de oficio sobre la inactividad en el proceso de la referencia a las luces del artículo 317 
del C.G. del P., que dispone: 
 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia jurídica 

del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación 

del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no solo la desidia sino también el 

abuso de los derechos procesales.”  

  

El Código General del Proceso estableció dos modalidades de desistimiento tácito: uno subjetivo y otro objetivo. 

 

El primero de ellos, que es al que se refiere el numeral 1º del artículo 317 del CGP, tiene como presupuesto que el trámite de 

una actuación procesal dependa del cumplimiento de una carga o de un acto procesal de la parte que la promovió. Por ejemplo, 

lograr una notificación, hacer un emplazamiento o materializar una medida cautelar. Con otras palabras, el impulso de la 

respectiva actuación (no necesariamente de todo el proceso) depende de una conducta (que puede tener o no alcance de 

carga) que debe asumir su promotor. De allí que el juez, tras advertir la omisión, hace un requerimiento a través del cual le 

ordena cumplirlo en un plazo de treinta (30) días, so pena de decretar el desistimiento tácito del proceso o la actuación 

correspondiente. 

 

Obsérvese que en esa hipótesis el desistimiento tácito se decreta porque la parte requerida, pese a la amonestación, perseveró 

en su omisión. El proceso o la actuación llegan, entonces, a su fin por causa imputable a quien lo promovió. De allí que en 

esta modalidad exista – implícitamente- una imputación- y un juicio de reproche. Por eso se afirma que es de naturaleza 

subjetiva. 

La segunda de las formas de desistimiento tácito es objetiva, porque basta el simple transcurso del tiempo y la permanencia 

del proceso en secretaría sin actividad alguna, para que el juez ordene la terminación del proceso. A ella se refiere el numeral 

2º del artículo 317 del CGP. 

 

Aquí no cabe preguntarse por qué el proceso estaba inactivo, ni quien debía impulsarlo: si el juez o las partes. Es suficiente la 

inercia del expediente en la secretaría del juzgado durante el plazo de un (1) año, si el proceso no cuenta con sentencia 

ejecutoriada o auto que ordene seguir adelante la ejecución, o de dos (2) si ya la tiene. Esos dos presupuestos son bastantes 

para que el juez finiquite el pleito o la respectiva actuación.1 

 

El Desistimiento Tácito se encuentra regulado en el Art. 317 del Código General del proceso, que prevé:   

  

“Artículo 317. Desistimiento Tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:   

  

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra 

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte 

que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 

mediante providencia que se notificará por estado.  

  

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte 

ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que 

además impondrá a condena en costas.  

  

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las 

diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes 

actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas.  

  

                                                
1 Cuestions y opiniones “Acercamiento práctico al Código General del Proceso- Marco Antonio Alvarez  
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2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 
previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.  
  

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el proceso hubiese estado 

suspendido por el acuerdo de las partes;  

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;  

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los términos previstos 

en este artículo;  

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación correspondiente y se ordenará el 

levantamiento de las medidas cautelares practicadas;  

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será susceptible del recurso de 

apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en el efecto devolutivo;  

f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda transcurridos seis (6) 

meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto 

de obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción 

de la prescripción extintiva o la inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido 

la presentación y notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya terminación se 

decreta;  

g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y ene ejercicio de las mismas 

pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación de los títulos del demandante 

si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, deben desglosarse los documentos que sirvieron 

de base para la admisión de la demanda o mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso, para así poder 

tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso;  

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de apoderado judicial”.  

  

El desistimiento tácito, consagrado en el artículo 317 del Código General del Proceso, constituye la terminación del proceso o 

de una determinada actuación, a la que se llega no por actos, sino precisamente por omisiones de la parte, que debiendo 

actuar no lo hace. Tiene como presupuesto que la parte requerida deba cumplir una carga procesal o impulsar un acto 

especifico sin el cual no se le pueda dar continuidad al juicio o a la actuación que haya promovido.   

  

De acuerdo a lo antes dicho, el juez tiene competencia para decretar el desistimiento tácito, solo si: (i) la carga es impuesta a 

la parte procesal que promovió el trámite, y por lo tanto no opera si la actividad está a cargo del juez o de la contraparte y; (ii) 

si el incumplimiento de esa carga es indispensable para proseguir con el trámite, es decir, si el juez en ejercicio de sus poderes 

ordinarios no puede garantizar la persecución del trámite1.   

  

La terminación del proceso por desistimiento tácito, no se encuentra al arbitrio del juez, sino que es la parte que descuida o 

abandona un proceso, incumpliendo uno de sus deberes constitucionales, cual es el de colaborar para el buen funcionamiento 

de la administración de justicia, vulnerando la garantía a un debido proceso, puesto que se desatienden las cargas y deberes 

que los códigos de procedimiento le imponen, amén de que impide el adecuado y oportuno cumplimiento de las formas propias 

de cada juicio.   

  

En relación con la suspensión de términos judiciales en el territorio nacional en razón a la  emergencia sanitaria por causa del 

coronavirus COVID -19, el Gobierno mediante el Decreto 564 del 15 de abril de 2020 determinó que los términos de 

prescripción y de caducidad previstos, en cualquier norma sustancial o procesal para derechos, acciones, medios de control o 

presentar demandas ante la Rama Judicial, sean de días, meses o años, se suspendieran desde el 16 de marzo de 2020 hasta 

el día que el Consejo Superior de la Judicatura dispusiera reanudarlos.   

  

El Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, ordenó levantar la 

suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial.   

 

Revisado el expediente, se tiene que en el proceso de la referencia no se ha dictado auto de seguir adelante con la ejecución 
y además la última actuación registrada en este asunto ocurrió, en JULIO 02 de 2019, cuando a través de auto se admitió la 
demanda verbal de restitución de bien inmueble arrendado seguida por  MARELVIS CECILIA RAMIREZ DAZA en contra de 
ROBERTO CARLOS - DORA CAMELO PERALTA, sin que exista solicitud por parte del demandante para que este ingresara 
al despacho para algún pronunciamiento.   
 
Se Inserta imagen de la consulta hecha en el sistema justicia siglo XXI al expediente de la referencia. 

                                                
1 Corte Constitucional. Sentencia C- 1186/ 08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Valledupar, 15 de septiembre de 2022.  Hora 8:00 A.M. 
 
La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 130 Conste. 
 
ANA LORENA BARROSO GARCIA 
Secretario. 

 

 
  

Así las cosas, no cabe duda que en el presente evento estamos ante los supuestos necesarios para decretar la terminación 

del proceso por desistimiento tácito toda vez que el expediente ha permanecido inactivo por más de UN AÑO sin incluir el 

lapso de tiempo que duró la suspensión de términos judiciales decretada por el Gobierno Nacional a causa de la emergencia 

sanitaria por Covid-19 y, por tanto, de no existir solicitudes de remanentes, se ordenará el levantamiento de las medidas 

cautelares vigentes, en caso que hubieren sido decretados, como también el desglose de los documentos que sirvieron de 

base para la demanda, dejando constancia de lo anterior en dichos documentos.   

  

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Valledupar, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley.   

 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - DECRETAR la terminación del presente proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO.  

  

SEGUNDO. - ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente acción judicial con las 

anotaciones correspondientes.  

  

TERCERO. - DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares, que hubiesen sido decretadas dentro del 

presente proceso. De existir embargo de remanentes, pónganse a disposición de la correspondiente autoridad, en la debida 

forma. De lo contrario ofíciese sin ninguna restricción al respectivo funcionario.    

  

CUARTO. - Sin costas, por no haberse causado.  

  

QUINTO. - ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, dejando las constancias del caso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 
 

 
LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 

Juez 
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REF                  :  AUTO DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO 

PROCESO       :  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  LUIS CARLOS PALACIOS BARRIOS NIT . 77091506 
DEMANDADO  :  JAIR JANNER GALEANO GAITAN. C.C. 77157073 
RADICADO      :  20001-40-03-007-2019-00398-00  
             

Valledupar, 14 de septiembre de 2022. – 

 

AUTO 

 

Procede el despacho a pronunciarse de oficio sobre la inactividad en el proceso de la referencia a las 
luces del artículo 317 del C.G. del P., que dispone: 
 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como 

consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un 

trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, 

con la cual se busca sancionar no solo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales.”  

 
El Código General del Proceso estableció dos modalidades de desistimiento tácito: uno subjetivo y otro objetivo. 
 
El primero de ellos, que es al que se refiere el numeral 1º del artículo 317 del CGP, tiene como presupuesto que el trámite de 
una actuación procesal dependa del cumplimiento de una carga o de un acto procesal de la parte que la promovió. Por ejemplo, 
lograr una notificación, hacer un emplazamiento o materializar una medida cautelar. Con otras palabras, el impulso de la 
respectiva actuación (no necesariamente de todo el proceso) depende de una conducta (que puede tener o no alcance de 
carga) que debe asumir su promotor. De allí que el juez, tras advertir la omisión, hace un requerimiento a través del cual le 
ordena cumplirlo en un plazo de treinta (30) días, so pena de decretar el desistimiento tácito del proceso o la actuación 
correspondiente. 
 
Obsérvese que en esa hipótesis el desistimiento tácito se decreta porque la parte requerida, pese a la amonestación, perseveró 
en su omisión. El proceso o la actuación llegan, entonces, a su fin por causa imputable a quien lo promovió. De allí que en 
esta modalidad exista – implícitamente- una imputación- y un juicio de reproche. Por eso se afirma que es de naturaleza 
subjetiva. 
La segunda de las formas de desistimiento tácito es objetiva, porque basta el simple transcurso del tiempo y la permanencia 
del proceso en secretaría sin actividad alguna, para que el juez ordene la terminación del proceso. A ella se refiere el numeral 
2º del artículo 317 del CGP. 
 
Aquí no cabe preguntarse por qué el proceso estaba inactivo, ni quien debía impulsarlo: si el juez o las partes. Es suficiente la 
inercia del expediente en la secretaría del juzgado durante el plazo de un (1) año, si el proceso no cuenta con sentencia 
ejecutoriada o auto que ordene seguir adelante la ejecución, o de dos (2) si ya la tiene. Esos dos presupuestos son bastantes 
para que el juez finiquite el pleito o la respectiva actuación.1 

  

El Desistimiento Tácito se encuentra regulado en el Art. 317 del Código General del proceso, que prevé:   

  

“Artículo 317. Desistimiento Tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:   

  

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o 

de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una 

carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le 

ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se 

notificará por estado.  

  

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o 

realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 

y así lo declarará en providencia en la que además impondrá a condena en costas.  

  
                                                
1 Cuestions y opiniones “Acercamiento práctico al Código General del Proceso- Marco Antonio Alvarez  
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El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante 

inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de 

pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares 

previas.  

  

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de 
oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 
En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.  
  

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el 

proceso hubiese estado suspendido por el acuerdo de las partes;  

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;  

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los 

términos previstos en este artículo;  

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación 

correspondiente y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas;  

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será susceptible 

del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable 

en el efecto devolutivo;  

f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda 

transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya 

dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, 

pero serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva 

o la inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la 

presentación y notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya 

terminación se decreta;  

g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y ene ejercicio de 

las mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación 

de los títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, 

deben desglosarse los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda o 

mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de 

ello ante un eventual nuevo proceso;  

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de 

apoderado judicial”.  

  

El desistimiento tácito, consagrado en el artículo 317 del Código General del Proceso, constituye la 

terminación del proceso o de una determinada actuación, a la que se llega no por actos, sino precisamente 

por omisiones de la parte, que debiendo actuar no lo hace. Tiene como presupuesto que la parte requerida 

deba cumplir una carga procesal o impulsar un acto especifico sin el cual no se le pueda dar continuidad 

al juicio o a la actuación que haya promovido.   

  

De acuerdo a lo antes dicho, el juez tiene competencia para decretar el desistimiento tácito, solo si: (i) la 

carga es impuesta a la parte procesal que promovió el trámite, y por lo tanto no opera si la actividad está 

a cargo del juez o de la contraparte y; (ii) si el incumplimiento de esa carga es indispensable para proseguir 
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con el trámite, es decir, si el juez en ejercicio de sus poderes ordinarios no puede garantizar la persecución 

del trámite1.   

  

La terminación del proceso por desistimiento tácito, no se encuentra al arbitrio del juez, sino que es la 

parte que descuida o abandona un proceso, incumpliendo uno de sus deberes constitucionales, cual es 

el de colaborar para el buen funcionamiento de la administración de justicia, vulnerando la garantía a un 

debido proceso, puesto que se desatienden las cargas y deberes que los códigos de procedimiento le 

imponen, amén de que impide el adecuado y oportuno cumplimiento de las formas propias de cada juicio.   

  

En relación con la suspensión de términos judiciales en el territorio nacional en razón a la  emergencia 

sanitaria por causa del coronavirus COVID -19, el Gobierno mediante el Decreto 564 del 15 de abril de 

2020 determinó que los términos de prescripción y de caducidad previstos, en cualquier norma sustancial 

o procesal para derechos, acciones, medios de control o presentar demandas ante la Rama Judicial, sean 

de días, meses o años, se suspendieran desde el 16 de marzo de 2020 hasta el día que el Consejo 

Superior de la Judicatura dispusiera reanudarlos.   

  

El Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las reglas sobre 

condiciones de trabajo en la Rama Judicial.   

 

Revisado el expediente, se tiene que en el proceso de la referencia no se ha dictado auto de seguir 
adelante con la ejecución y además la última actuación registrada en este asunto ocurrió, en AGOSTO 
30 de 2019, cuando a través de auto se libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor de la parte 
demandante LUIS CARLOS PALACIOS BARRIOS NIT . 77091506, en contra de JAIR JANNER 
GALEANO GAITAN. C.C. 77157073, sin que exista solicitud por parte del demandante para que este 
ingresara al despacho para algún pronunciamiento. 
 
Se Inserta imagen de la consulta hecha en el sistema justicia siglo XXI al expediente de la referencia 
 

   
  

Así las cosas, no cabe duda que en el presente evento estamos ante los supuestos necesarios para 

decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito toda vez que el expediente ha permanecido 

inactivo por más de UN AÑO sin incluir el lapso de tiempo que duró la suspensión de términos judiciales 

decretada por el Gobierno Nacional a causa de la emergencia sanitaria por Covid-19 y, por tanto, de no 

existir solicitudes de remanentes, se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares vigentes, en 

caso que hubieren sido decretados, como también el desglose de los documentos que sirvieron de base 

para la demanda, dejando constancia de lo anterior en dichos documentos.   

                                                
1 Corte Constitucional. Sentencia C- 1186/ 08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Valledupar, 15 de septiembre de 2022.  Hora 8:00 A.M. 
 
La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 130 Conste. 
 
ANA LORENA BARROSO GARCIA 
Secretario. 

 

  

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Valledupar, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley.   

  

RESUELVE: 
 

PRIMERO. - DECRETAR la terminación del presente proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO.  

  

SEGUNDO. - ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente acción 

judicial con las anotaciones correspondientes.  

  

TERCERO. - DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares, que hubiesen sido 

decretadas dentro del presente proceso. De existir embargo de remanentes, pónganse a disposición de 

la correspondiente autoridad, en la debida forma. De lo contrario ofíciese sin ninguna restricción al 

respectivo funcionario.    

  

CUARTO. - Sin costas, por no haberse causado.  

  

QUINTO. - ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, dejando las constancias 

del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

   
 

LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 
Juez 
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RAMA JUDICIAL  

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE VALLEDUPAR-CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

REF                  :  AUTO DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO 

PROCESO       :  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  CREZCAMOS S.A. C.C. 49741014 
DEMANDADO  :  SOFIA IRENE- RAMOS SIERRA C.C. 49784763 
RADICADO      :  20001-40-03-007-2019-00404-00  
             

 

Valledupar, 14 de septiembre de 2022. – 

 

AUTO 

 

Procede el despacho a pronunciarse de oficio sobre la inactividad en el proceso de la referencia a las luces del artículo 317 
del C.G. del P., que dispone: 
 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia jurídica 

del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación 

del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no solo la desidia sino también el 

abuso de los derechos procesales.”  

  

El Código General del Proceso estableció dos modalidades de desistimiento tácito: uno subjetivo y otro objetivo. 

 

El primero de ellos, que es al que se refiere el numeral 1º del artículo 317 del CGP, tiene como presupuesto que el trámite de 

una actuación procesal dependa del cumplimiento de una carga o de un acto procesal de la parte que la promovió. Por ejemplo, 

lograr una notificación, hacer un emplazamiento o materializar una medida cautelar. Con otras palabras, el impulso de la 

respectiva actuación (no necesariamente de todo el proceso) depende de una conducta (que puede tener o no alcance de 

carga) que debe asumir su promotor. De allí que el juez, tras advertir la omisión, hace un requerimiento a través del cual le 

ordena cumplirlo en un plazo de treinta (30) días, so pena de decretar el desistimiento tácito del proceso o la actuación 

correspondiente. 

 

Obsérvese que en esa hipótesis el desistimiento tácito se decreta porque la parte requerida, pese a la amonestación, perseveró 

en su omisión. El proceso o la actuación llegan, entonces, a su fin por causa imputable a quien lo promovió. De allí que en 

esta modalidad exista – implícitamente- una imputación- y un juicio de reproche. Por eso se afirma que es de naturaleza 

subjetiva. 

La segunda de las formas de desistimiento tácito es objetiva, porque basta el simple transcurso del tiempo y la permanencia 

del proceso en secretaría sin actividad alguna, para que el juez ordene la terminación del proceso. A ella se refiere el numeral 

2º del artículo 317 del CGP. 

 

Aquí no cabe preguntarse por qué el proceso estaba inactivo, ni quien debía impulsarlo: si el juez o las partes. Es suficiente la 

inercia del expediente en la secretaría del juzgado durante el plazo de un (1) año, si el proceso no cuenta con sentencia 

ejecutoriada o auto que ordene seguir adelante la ejecución, o de dos (2) si ya la tiene. Esos dos presupuestos son bastantes 

para que el juez finiquite el pleito o la respectiva actuación.1 

 

El Desistimiento Tácito se encuentra regulado en el Art. 317 del Código General del proceso, que prevé:   

  

“Artículo 317. Desistimiento Tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:   

  

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra 

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte 

que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 

mediante providencia que se notificará por estado.  

  

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte 

ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que 

además impondrá a condena en costas.  

  

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las 

diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes 

actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas.  

  

                                                
1 Cuestions y opiniones “Acercamiento práctico al Código General del Proceso- Marco Antonio Alvarez  
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2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 
previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.  
  

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el proceso hubiese estado 

suspendido por el acuerdo de las partes;  

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;  

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los términos previstos 

en este artículo;  

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación correspondiente y se ordenará el 

levantamiento de las medidas cautelares practicadas;  

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será susceptible del recurso de 

apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en el efecto devolutivo;  

f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda transcurridos seis (6) 

meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto 

de obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción 

de la prescripción extintiva o la inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido 

la presentación y notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya terminación se 

decreta;  

g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y ene ejercicio de las mismas 

pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación de los títulos del demandante 

si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, deben desglosarse los documentos que sirvieron 

de base para la admisión de la demanda o mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso, para así poder 

tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso;  

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de apoderado judicial”.  

  

El desistimiento tácito, consagrado en el artículo 317 del Código General del Proceso, constituye la terminación del proceso o 

de una determinada actuación, a la que se llega no por actos, sino precisamente por omisiones de la parte, que debiendo 

actuar no lo hace. Tiene como presupuesto que la parte requerida deba cumplir una carga procesal o impulsar un acto 

especifico sin el cual no se le pueda dar continuidad al juicio o a la actuación que haya promovido.   

  

De acuerdo a lo antes dicho, el juez tiene competencia para decretar el desistimiento tácito, solo si: (i) la carga es impuesta a 

la parte procesal que promovió el trámite, y por lo tanto no opera si la actividad está a cargo del juez o de la contraparte y; (ii) 

si el incumplimiento de esa carga es indispensable para proseguir con el trámite, es decir, si el juez en ejercicio de sus poderes 

ordinarios no puede garantizar la persecución del trámite1.   

  

La terminación del proceso por desistimiento tácito, no se encuentra al arbitrio del juez, sino que es la parte que descuida o 

abandona un proceso, incumpliendo uno de sus deberes constitucionales, cual es el de colaborar para el buen funcionamiento 

de la administración de justicia, vulnerando la garantía a un debido proceso, puesto que se desatienden las cargas y deberes 

que los códigos de procedimiento le imponen, amén de que impide el adecuado y oportuno cumplimiento de las formas propias 

de cada juicio.   

  

En relación con la suspensión de términos judiciales en el territorio nacional en razón a la  emergencia sanitaria por causa del 

coronavirus COVID -19, el Gobierno mediante el Decreto 564 del 15 de abril de 2020 determinó que los términos de 

prescripción y de caducidad previstos, en cualquier norma sustancial o procesal para derechos, acciones, medios de control o 

presentar demandas ante la Rama Judicial, sean de días, meses o años, se suspendieran desde el 16 de marzo de 2020 hasta 

el día que el Consejo Superior de la Judicatura dispusiera reanudarlos.   

  

El Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, ordenó levantar la 

suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial.   

 

Revisado el expediente, se tiene que en el proceso de la referencia no se ha dictado auto de seguir adelante con la ejecución 
y además la última actuación registrada en este asunto ocurrió, en JULIO 23 de 2019, cuando a través de auto se libró 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor de la parte demandante CREZCAMOS S.A. C.C. 49741014, en contra de 
SOFIA IRENE- RAMOS SIERRA C.C. 49784763, sin que exista solicitud por parte del demandante para que este ingresara al 
despacho para algún pronunciamiento. 
 

                                                
1 Corte Constitucional. Sentencia C- 1186/ 08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Valledupar, 15 de septiembre de 2022.  Hora 8:00 A.M. 
 
La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 130 Conste. 
 
ANA LORENA BARROSO GARCIA 
Secretario. 

 

   
  

Así las cosas, no cabe duda que en el presente evento estamos ante los supuestos necesarios para decretar la terminación 

del proceso por desistimiento tácito toda vez que el expediente ha permanecido inactivo por más de UN AÑO sin incluir el 

lapso de tiempo que duró la suspensión de términos judiciales decretada por el Gobierno Nacional a causa de la emergencia 

sanitaria por Covid-19 y, por tanto, de no existir solicitudes de remanentes, se ordenará el levantamiento de las medidas 

cautelares vigentes, en caso que hubieren sido decretados, como también el desglose de los documentos que sirvieron de 

base para la demanda, dejando constancia de lo anterior en dichos documentos.   

  

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Valledupar, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley.   

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - DECRETAR la terminación del presente proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO.  

  

SEGUNDO. - ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente acción judicial con las 

anotaciones correspondientes.  

  

TERCERO. - DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares, que hubiesen sido decretadas dentro del 

presente proceso. De existir embargo de remanentes, pónganse a disposición de la correspondiente autoridad, en la debida 

forma. De lo contrario ofíciese sin ninguna restricción al respectivo funcionario.    

  

CUARTO. - Sin costas, por no haberse causado.  

  

QUINTO. - ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, dejando las constancias del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 
LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 

Juez 
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RAMA JUDICIAL  

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE VALLEDUPAR-CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REF                  :  AUTO DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO 

PROCESO       :  VERBAL DE RESTITUCION DE BIEN INMUBLE ARRENDADO  

DEMANDANTE:  JACOB DE JESUS - FREYLE BRITO 
DEMANDADO  :  ROBERTO CARLOS - NAVARRO RUIZ Y OTROS 
RADICADO      :  20001-40-03-007-2019-00499-00  
             

 

Valledupar, 14 de septiembre de 2022. – 

 

AUTO 

 

Procede el despacho a pronunciarse de oficio sobre la inactividad en el proceso de la referencia a las luces del artículo 317 
del C.G. del P., que dispone: 
 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia jurídica 

del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación 

del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no solo la desidia sino también el 

abuso de los derechos procesales.”  

 

El Código General del Proceso estableció dos modalidades de desistimiento tácito: uno subjetivo y otro objetivo. 

 

El primero de ellos, que es al que se refiere el numeral 1º del artículo 317 del CGP, tiene como presupuesto que el trámite de 

una actuación procesal dependa del cumplimiento de una carga o de un acto procesal de la parte que la promovió. Por ejemplo, 

lograr una notificación, hacer un emplazamiento o materializar una medida cautelar. Con otras palabras, el impulso de la 

respectiva actuación (no necesariamente de todo el proceso) depende de una conducta (que puede tener o no alcance de 

carga) que debe asumir su promotor. De allí que el juez, tras advertir la omisión, hace un requerimiento a través del cual le 

ordena cumplirlo en un plazo de treinta (30) días, so pena de decretar el desistimiento tácito del proceso o la actuación 

correspondiente. 

 

Obsérvese que en esa hipótesis el desistimiento tácito se decreta porque la parte requerida, pese a la amonestación, perseveró 

en su omisión. El proceso o la actuación llegan, entonces, a su fin por causa imputable a quien lo promovió. De allí que en 

esta modalidad exista – implícitamente- una imputación- y un juicio de reproche. Por eso se afirma que es de naturaleza 

subjetiva. 

La segunda de las formas de desistimiento tácito es objetiva, porque basta el simple transcurso del tiempo y la permanencia 

del proceso en secretaría sin actividad alguna, para que el juez ordene la terminación del proceso. A ella se refiere el numeral 

2º del artículo 317 del CGP. 

 

Aquí no cabe preguntarse por qué el proceso estaba inactivo, ni quien debía impulsarlo: si el juez o las partes. Es suficiente la 

inercia del expediente en la secretaría del juzgado durante el plazo de un (1) año, si el proceso no cuenta con sentencia 

ejecutoriada o auto que ordene seguir adelante la ejecución, o de dos (2) si ya la tiene. Esos dos presupuestos son bastantes 

para que el juez finiquite el pleito o la respectiva actuación.1 

 

 

El Desistimiento Tácito se encuentra regulado en el Art. 317 del Código General del proceso, que prevé:   

  

“Artículo 317. Desistimiento Tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:   

  

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra 

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte 

que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 

mediante providencia que se notificará por estado.  

  

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte 

ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que 

además impondrá a condena en costas.  

  

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las 

diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes 

actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas.  

                                                
1 Cuestions y opiniones “Acercamiento práctico al Código General del Proceso- Marco Antonio Alvarez  

mailto:j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Palacio de Justicia 5° Piso, Calle 14 Carrera 14 - Email: j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
  
  

  

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 
previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.  
  

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el proceso hubiese estado 

suspendido por el acuerdo de las partes;  

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;  

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los términos previstos 

en este artículo;  

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación correspondiente y se ordenará el 

levantamiento de las medidas cautelares practicadas;  

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será susceptible del recurso de 

apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en el efecto devolutivo;  

f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda transcurridos seis (6) 

meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto 

de obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción 

de la prescripción extintiva o la inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido 

la presentación y notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya terminación se 

decreta;  

g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y ene ejercicio de las mismas 

pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación de los títulos del demandante 

si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, deben desglosarse los documentos que sirvieron 

de base para la admisión de la demanda o mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso, para así poder 

tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso;  

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de apoderado judicial”.  

  

El desistimiento tácito, consagrado en el artículo 317 del Código General del Proceso, constituye la terminación del proceso o 

de una determinada actuación, a la que se llega no por actos, sino precisamente por omisiones de la parte, que debiendo 

actuar no lo hace. Tiene como presupuesto que la parte requerida deba cumplir una carga procesal o impulsar un acto 

especifico sin el cual no se le pueda dar continuidad al juicio o a la actuación que haya promovido.   

  

De acuerdo a lo antes dicho, el juez tiene competencia para decretar el desistimiento tácito, solo si: (i) la carga es impuesta a 

la parte procesal que promovió el trámite, y por lo tanto no opera si la actividad está a cargo del juez o de la contraparte y; (ii) 

si el incumplimiento de esa carga es indispensable para proseguir con el trámite, es decir, si el juez en ejercicio de sus poderes 

ordinarios no puede garantizar la persecución del trámite1.   

  

La terminación del proceso por desistimiento tácito, no se encuentra al arbitrio del juez, sino que es la parte que descuida o 

abandona un proceso, incumpliendo uno de sus deberes constitucionales, cual es el de colaborar para el buen funcionamiento 

de la administración de justicia, vulnerando la garantía a un debido proceso, puesto que se desatienden las cargas y deberes 

que los códigos de procedimiento le imponen, amén de que impide el adecuado y oportuno cumplimiento de las formas propias 

de cada juicio.   

  

En relación con la suspensión de términos judiciales en el territorio nacional en razón a la  emergencia sanitaria por causa del 

coronavirus COVID -19, el Gobierno mediante el Decreto 564 del 15 de abril de 2020 determinó que los términos de 

prescripción y de caducidad previstos, en cualquier norma sustancial o procesal para derechos, acciones, medios de control o 

presentar demandas ante la Rama Judicial, sean de días, meses o años, se suspendieran desde el 16 de marzo de 2020 hasta 

el día que el Consejo Superior de la Judicatura dispusiera reanudarlos.   

  

El Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, ordenó levantar la 

suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial.   

 

Revisado el expediente, se tiene que en el proceso de la referencia no se ha dictado auto de seguir adelante con la ejecución 
y además la última actuación registrada en este asunto ocurrió, en JULIO 31 de 2019, cuando a través de auto se admitió la 
demanda verbal de restitución de bien inmueble arrendado seguida por  JACOB DE JESUS - FREYLE BRITO en contra de 
ROBERTO CARLOS - NAVARRO RUIZ Y OTROS, sin que exista solicitud por parte del demandante para que este ingresara 
al despacho para algún pronunciamiento.   
 
Se Inserta imagen de la consulta hecha en el sistema justicia siglo XXI al expediente de la referencia. 

                                                
1 Corte Constitucional. Sentencia C- 1186/ 08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Valledupar, 15 de septiembre de 2022.  Hora 8:00 A.M. 
 
La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 130 Conste. 
 
ANA LORENA BARROSO GARCIA 
Secretario. 

 

 
  

Así las cosas, no cabe duda que en el presente evento estamos ante los supuestos necesarios para decretar la terminación 

del proceso por desistimiento tácito toda vez que el expediente ha permanecido inactivo por más de UN AÑO sin incluir el 

lapso de tiempo que duró la suspensión de términos judiciales decretada por el Gobierno Nacional a causa de la emergencia 

sanitaria por Covid-19 y, por tanto, de no existir solicitudes de remanentes, se ordenará el levantamiento de las medidas 

cautelares vigentes, en caso que hubieren sido decretados, como también el desglose de los documentos que sirvieron de 

base para la demanda, dejando constancia de lo anterior en dichos documentos.   

  

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Valledupar, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley.   

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - DECRETAR la terminación del presente proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO.  

  

SEGUNDO. - ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente acción judicial con las 

anotaciones correspondientes.  

  

TERCERO. - DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares, que hubiesen sido decretadas dentro del 

presente proceso. De existir embargo de remanentes, pónganse a disposición de la correspondiente autoridad, en la debida 

forma. De lo contrario ofíciese sin ninguna restricción al respectivo funcionario.    

  

CUARTO. - Sin costas, por no haberse causado.  

  

QUINTO. - ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, dejando las constancias del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

  

   
 

LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 
Juez 
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RAMA JUDICIAL  
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE VALLEDUPAR-CESAR  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
REF                  :  AUTO DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO 

PROCESO       :  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  EFRAIN JOSE - PINO MARTINEZ 
DEMANDADO  :  NAIMA LUZ COTES GUTIERREZ 
RADICADO      :  20001-40-03-007-2019-00576-00  
             

 
Valledupar, 14  de septiembre de 2022. – 

 
AUTO 

 
Procede el despacho a pronunciarse de oficio sobre la inactividad en el proceso de la referencia a las luces del artículo 317 
del C.G. del P., que dispone: 
 
La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia jurídica 
del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación 
del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no solo la desidia sino también el 
abuso de los derechos procesales.”  
 
La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia jurídica 
del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación 
del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no solo la desidia sino también el 
abuso de los derechos procesales.”  
 
El Código General del Proceso estableció dos modalidades de desistimiento tácito: uno subjetivo y otro objetivo. 
 
El primero de ellos, que es al que se refiere el numeral 1º del artículo 317 del CGP, tiene como presupuesto que el trámite de 
una actuación procesal dependa del cumplimiento de una carga o de un acto procesal de la parte que la promovió. Por ejemplo, 
lograr una notificación, hacer un emplazamiento o materializar una medida cautelar. Con otras palabras, el impulso de la 
respectiva actuación (no necesariamente de todo el proceso) depende de una conducta (que puede tener o no alcance de 
carga) que debe asumir su promotor. De allí que el juez, tras advertir la omisión, hace un requerimiento a través del cual le 
ordena cumplirlo en un plazo de treinta (30) días, so pena de decretar el desistimiento tácito del proceso o la actuación 
correspondiente. 
 
Obsérvese que en esa hipótesis el desistimiento tácito se decreta porque la parte requerida, pese a la amonestación, perseveró 
en su omisión. El proceso o la actuación llegan, entonces, a su fin por causa imputable a quien lo promovió. De allí que en 
esta modalidad exista – implícitamente- una imputación- y un juicio de reproche. Por eso se afirma que es de naturaleza 
subjetiva. 
La segunda de las formas de desistimiento tácito es objetiva, porque basta el simple transcurso del tiempo y la permanencia 
del proceso en secretaría sin actividad alguna, para que el juez ordene la terminación del proceso. A ella se refiere el numeral 
2º del artículo 317 del CGP. 
 
Aquí no cabe preguntarse por qué el proceso estaba inactivo, ni quien debía impulsarlo: si el juez o las partes. Es suficiente la 
inercia del expediente en la secretaría del juzgado durante el plazo de un (1) año, si el proceso no cuenta con sentencia 
ejecutoriada o auto que ordene seguir adelante la ejecución, o de dos (2) si ya la tiene. Esos dos presupuestos son bastantes 
para que el juez finiquite el pleito o la respectiva actuación.1 
 
El Desistimiento Tácito se encuentra regulado en el Art. 317 del Código General del proceso, que prevé:   
  
“Artículo 317. Desistimiento Tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:   
  

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra 
actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte 
que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 
mediante providencia que se notificará por estado.  
  
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte 
ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que 
además impondrá a condena en costas.  
  
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las 
diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes 
actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas.  

  

                                                
1 Cuestions y opiniones “Acercamiento práctico al Código General del Proceso- Marco Antonio Alvarez  
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2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 
previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.  
  
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el proceso hubiese estado 
suspendido por el acuerdo de las partes;  

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;  

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los términos previstos 
en este artículo;  

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación correspondiente y se ordenará el 
levantamiento de las medidas cautelares practicadas;  

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será susceptible del recurso de 
apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en el efecto devolutivo;  

f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda transcurridos seis (6) 
meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto 
de obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción 
de la prescripción extintiva o la inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido 
la presentación y notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya terminación se 
decreta;  

g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y ene ejercicio de las mismas 
pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación de los títulos del demandante 
si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, deben desglosarse los documentos que sirvieron 
de base para la admisión de la demanda o mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso, para así poder 
tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso;  

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de apoderado judicial”.  
  
El desistimiento tácito, consagrado en el artículo 317 del Código General del Proceso, constituye la terminación del proceso o 
de una determinada actuación, a la que se llega no por actos, sino precisamente por omisiones de la parte, que debiendo 
actuar no lo hace. Tiene como presupuesto que la parte requerida deba cumplir una carga procesal o impulsar un acto 
especifico sin el cual no se le pueda dar continuidad al juicio o a la actuación que haya promovido.   

  
De acuerdo a lo antes dicho, el juez tiene competencia para decretar el desistimiento tácito, solo si: (i) la carga es impuesta a 
la parte procesal que promovió el trámite, y por lo tanto no opera si la actividad está a cargo del juez o de la contraparte y; (ii) 
si el incumplimiento de esa carga es indispensable para proseguir con el trámite, es decir, si el juez en ejercicio de sus poderes 
ordinarios no puede garantizar la persecución del trámite1.   

  
La terminación del proceso por desistimiento tácito, no se encuentra al arbitrio del juez, sino que es la parte que descuida o 
abandona un proceso, incumpliendo uno de sus deberes constitucionales, cual es el de colaborar para el buen funcionamiento 
de la administración de justicia, vulnerando la garantía a un debido proceso, puesto que se desatienden las cargas y deberes 
que los códigos de procedimiento le imponen, amén de que impide el adecuado y oportuno cumplimiento de las formas propias 
de cada juicio.   

  
En relación con la suspensión de términos judiciales en el territorio nacional en razón a la  emergencia sanitaria por causa del 
coronavirus COVID -19, el Gobierno mediante el Decreto 564 del 15 de abril de 2020 determinó que los términos de 
prescripción y de caducidad previstos, en cualquier norma sustancial o procesal para derechos, acciones, medios de control o 
presentar demandas ante la Rama Judicial, sean de días, meses o años, se suspendieran desde el 16 de marzo de 2020 hasta 
el día que el Consejo Superior de la Judicatura dispusiera reanudarlos.   
  
El Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, ordenó levantar la 
suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial.   

 
Revisado el expediente, se tiene que en el proceso de la referencia no se ha dictado auto de seguir adelante con la ejecución 
y además la última actuación registrada en este asunto ocurrió, en AGOSTO 30 de 2019, cuando a través de auto se libró 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor de la parte demandante EFRAIN JOSE - PINO MARTINEZ, en contra de 
NAIMA LUZ COTES GUTIERREZ, sin que exista solicitud por parte del demandante para que este ingresara al despacho para 
algún pronunciamiento. 
 
Se Inserta imagen de la consulta hecha en el sistema justicia siglo XXI al expediente de la referencia 
 

                                                
1 Corte Constitucional. Sentencia C- 1186/ 08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Valledupar, 15  de septiembre de 2022.  Hora 8:00 A.M. 
 
La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 130Conste. 
 
ANA LORENA BARROSO GARCIA 
Secretario. 

 

   
  
Así las cosas, no cabe duda que en el presente evento estamos ante los supuestos necesarios para decretar la terminación 
del proceso por desistimiento tácito toda vez que el expediente ha permanecido inactivo por más de UN AÑO sin incluir el 
lapso de tiempo que duró la suspensión de términos judiciales decretada por el Gobierno Nacional a causa de la emergencia 
sanitaria por Covid-19 y, por tanto, de no existir solicitudes de remanentes, se ordenará el levantamiento de las medidas 
cautelares vigentes, en caso que hubieren sido decretados, como también el desglose de los documentos que sirvieron de 
base para la demanda, dejando constancia de lo anterior en dichos documentos.   
  
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Valledupar, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley.   
  

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - DECRETAR la terminación del presente proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO.  
  
SEGUNDO. - ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente acción judicial con las 
anotaciones correspondientes.  
  
TERCERO. - DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares, que hubiesen sido decretadas dentro del 
presente proceso. De existir embargo de remanentes, pónganse a disposición de la correspondiente autoridad, en la debida 
forma. De lo contrario ofíciese sin ninguna restricción al respectivo funcionario.    
  
CUARTO. - Sin costas, por no haberse causado.  
  
QUINTO. - ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, dejando las constancias del caso. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
  

   
 

LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 
Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
 MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR - CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

REF                  :  AUTO DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO 

PROCESO       :  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE:  ISABEL - REALES FERRARO C.C. 49732277  
DEMANDADO  :  ALBERTO JOSE MARTINEZ TERNERA. C.C. 77031790 
RADICADO      :  20001-40-03-007-2019-00638-00  
             

 
Valledupar, 14 de septiembre de 2022. – 

 
AUTO 

 
Procede el despacho a pronunciarse de oficio sobre la inactividad en el proceso de la referencia a las luces del artículo 317 
del C.G. del P., que dispone: 
 
La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia jurídica 
del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación 
del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no solo la desidia sino también el 
abuso de los derechos procesales.”  
 
El Código General del Proceso estableció dos modalidades de desistimiento tácito: uno subjetivo y otro objetivo. 
 
El primero de ellos, que es al que se refiere el numeral 1º del artículo 317 del CGP, tiene como presupuesto que el trámite de 
una actuación procesal dependa del cumplimiento de una carga o de un acto procesal de la parte que la promovió. Por ejemplo, 
lograr una notificación, hacer un emplazamiento o materializar una medida cautelar. Con otras palabras, el impulso de la 
respectiva actuación (no necesariamente de todo el proceso) depende de una conducta (que puede tener o no alcance de 
carga) que debe asumir su promotor. De allí que el juez, tras advertir la omisión, hace un requerimiento a través del cual le 
ordena cumplirlo en un plazo de treinta (30) días, so pena de decretar el desistimiento tácito del proceso o la actuación 
correspondiente. 
 
Obsérvese que en esa hipótesis el desistimiento tácito se decreta porque la parte requerida, pese a la amonestación, perseveró 
en su omisión. El proceso o la actuación llegan, entonces, a su fin por causa imputable a quien lo promovió. De allí que en 
esta modalidad exista – implícitamente- una imputación- y un juicio de reproche. Por eso se afirma que es de naturaleza 
subjetiva. 
La segunda de las formas de desistimiento tácito es objetiva, porque basta el simple transcurso del tiempo y la permanencia 
del proceso en secretaría sin actividad alguna, para que el juez ordene la terminación del proceso. A ella se refiere el numeral 
2º del artículo 317 del CGP. 
 
Aquí no cabe preguntarse por qué el proceso estaba inactivo, ni quien debía impulsarlo: si el juez o las partes. Es suficiente la 
inercia del expediente en la secretaría del juzgado durante el plazo de un (1) año, si el proceso no cuenta con sentencia 
ejecutoriada o auto que ordene seguir adelante la ejecución, o de dos (2) si ya la tiene. Esos dos presupuestos son bastantes 
para que el juez finiquite el pleito o la respectiva actuación.1 
 
  
El Desistimiento Tácito se encuentra regulado en el Art. 317 del Código General del proceso, que prevé:   
  
“Artículo 317. Desistimiento Tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:   
  

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra 
actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte 
que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 
mediante providencia que se notificará por estado.  
  
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte 
ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que 
además impondrá a condena en costas.  
  
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las 
diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes 
actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas.  

  

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 

                                                
1 Cuestions y opiniones “Acercamiento práctico al Código General del Proceso- Marco Antonio Alvarez  
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o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 
previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.  
  
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el proceso hubiese estado 
suspendido por el acuerdo de las partes;  

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;  

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los términos previstos 
en este artículo;  

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación correspondiente y se ordenará el 
levantamiento de las medidas cautelares practicadas;  

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será susceptible del recurso de 
apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en el efecto devolutivo;  

f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda transcurridos seis (6) 
meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto 
de obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción 
de la prescripción extintiva o la inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido 
la presentación y notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya terminación se 
decreta;  

g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y ene ejercicio de las mismas 
pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación de los títulos del demandante 
si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, deben desglosarse los documentos que sirvieron 
de base para la admisión de la demanda o mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso, para así poder 
tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso;  

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de apoderado judicial”.  
  
El desistimiento tácito, consagrado en el artículo 317 del Código General del Proceso, constituye la terminación del proceso o 
de una determinada actuación, a la que se llega no por actos, sino precisamente por omisiones de la parte, que debiendo 
actuar no lo hace. Tiene como presupuesto que la parte requerida deba cumplir una carga procesal o impulsar un acto 
especifico sin el cual no se le pueda dar continuidad al juicio o a la actuación que haya promovido.   
  
De acuerdo a lo antes dicho, el juez tiene competencia para decretar el desistimiento tácito, solo si: (i) la carga es impuesta a 
la parte procesal que promovió el trámite, y por lo tanto no opera si la actividad está a cargo del juez o de la contraparte y; (ii) 
si el incumplimiento de esa carga es indispensable para proseguir con el trámite, es decir, si el juez en ejercicio de sus poderes 
ordinarios no puede garantizar la persecución del trámite1.   

  
La terminación del proceso por desistimiento tácito, no se encuentra al arbitrio del juez, sino que es la parte que descuida o 
abandona un proceso, incumpliendo uno de sus deberes constitucionales, cual es el de colaborar para el buen funcionamiento 
de la administración de justicia, vulnerando la garantía a un debido proceso, puesto que se desatienden las cargas y deberes 
que los códigos de procedimiento le imponen, amén de que impide el adecuado y oportuno cumplimiento de las formas propias 
de cada juicio.   
  
En relación con la suspensión de términos judiciales en el territorio nacional en razón a la  emergencia sanitaria por causa del 
coronavirus COVID -19, el Gobierno mediante el Decreto 564 del 15 de abril de 2020 determinó que los términos de 
prescripción y de caducidad previstos, en cualquier norma sustancial o procesal para derechos, acciones, medios de control o 
presentar demandas ante la Rama Judicial, sean de días, meses o años, se suspendieran desde el 16 de marzo de 2020 hasta 
el día que el Consejo Superior de la Judicatura dispusiera reanudarlos.   
  
El Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, ordenó levantar la 
suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial.   

 
Revisado el expediente, se tiene que en el proceso de la referencia no se ha dictado auto de seguir adelante con la ejecución 
y además la última actuación registrada en este asunto ocurrió, en AGOSTO 23 de 2019, cuando a través de auto se libró 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva y se decretaron medidas cautelares a favor de la parte demandante ISABEL - 
REALES FERRARO C.C. 49732277, en contra de ALBERTO JOSE MARTINEZ TERNERA. C.C. 77031790, sin que exista 
solicitud por parte del demandante para que este ingresara al despacho para algún pronunciamiento. 
 
Se Inserta imagen de la consulta hecha en el sistema justicia siglo XXI al expediente de la referencia 
 

                                                
1 Corte Constitucional. Sentencia C- 1186/ 08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Valledupar, 15  de septiembre de 2022.  Hora 8:00 A.M. 
 
La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 130 Conste. 
 
ANA LORENA BARROSO GARCIA 
Secretario. 

 

   
  
Así las cosas, no cabe duda que en el presente evento estamos ante los supuestos necesarios para decretar la terminación 
del proceso por desistimiento tácito toda vez que el expediente ha permanecido inactivo por más de UN AÑO sin incluir el 
lapso de tiempo que duró la suspensión de términos judiciales decretada por el Gobierno Nacional a causa de la emergencia 
sanitaria por Covid-19 y, por tanto, de no existir solicitudes de remanentes, se ordenará el levantamiento de las medidas 
cautelares vigentes, en caso que hubieren sido decretados, como también el desglose de los documentos que sirvieron de 
base para la demanda, dejando constancia de lo anterior en dichos documentos.   
  
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Valledupar, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley.   
  

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - DECRETAR la terminación del presente proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO.  
  
SEGUNDO. - ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente acción judicial con las 
anotaciones correspondientes.  
  
TERCERO. - DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares, que hubiesen sido decretadas dentro del 
presente proceso. De existir embargo de remanentes, pónganse a disposición de la correspondiente autoridad, en la debida 
forma. De lo contrario ofíciese sin ninguna restricción al respectivo funcionario.    
  
CUARTO. - Sin costas, por no haberse causado.  
  
QUINTO. - ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, dejando las constancias del caso. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 
 

LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 
Juez 
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PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante: JUAN MANUEL FREYLE ARIZA C.C. 19.490.076 
Demandado: TERESA DE JESUS PARDO ANDRADE C.C. 45.497.521RAMON ANTONIO JIMENEZ 
FIGUEROA C.C. 19.581.521 JOSE MARIO JIMENEZ DE LAS AGUAS C.C. 12.645.567 
RADICADO: 20001-4003007-2019-00684-00. 
 

Valledupar, catorce (14) de Septiembre  de Dos Mil Veintidós (2022)  

 

Procede el despacho a resolver en recurso de reposición contra el auto que negó el emplazamiento de la 
ejecutada TERESA PARDO ANDRADE. 

Argumentos del recurso de Reposición 

Se centra el recurso en alegar que el 23 de septiembre de 2020 se informó dirección de la demandada Calle 
18 B No. 19 -24 y posteriormente en fecha 7 de octubre de la misma anualidad   se allegó citación para 
notificación con constancia de devolución por dirección errada. 

Que posteriormente allegó la dirección Cra 17Ano. 15-50 Local 1 RECORDAR PREVISION EXEQUIAL como 
dirección del sitio donde laboraba la ejecutada  

Y posteriormente en fecha 13 de octubre allegó certificado de devolucion de la notificación por dirección errada. 

Que no se tuvo en cuenta que se allegó dos veces las direcciones de TERESA PARDO ANDRADE en la 
empresa donde labora Cra 18B No. 19-24 y Cra 17ª No. 15-50 Local 1 , cumpliendo con las cargas que impone 
el artículo 121 del C.G. del P.   

TRAMITE  

La providencia recurrida se prefirió en fecha 28 de enero de 2021, notificada por estado del  29 de enero de la 
misma anualidad. 

En fecha 3 de septiembre de 2021, es decir dentro del término de ejecutoria se interpuso recurso de reposición  

Del recurso interpuesto se corrió traslado por el termino de tres (3) días.  

CONSIDERACIONES 

Los recursos han sido consagrados por el legislador, como medios de defensa para las partes que no comparten 
los pronunciamientos judiciales, con el único objetivo de que lo resuelto sea revisado ya sea por el funcionario 
cognoscente o por el superior, en el caso bajo estudio se los recursos han sido consagrados por el legislador, 
como medios de defensa para las partes que no comparten los pronunciamientos judiciales, con el único 
objetivo de que lo resuelto sea revisado ya sea por el funcionario cognoscente o por el superior, en el caso bajo 
estudio se interpone el recurso de reposición y en subsidio el de apelación por no estar de acuerdo con la 
decisión proferida. 

De lo anterior se desprende, que los recursos tienen por finalidad reformar o revocar los autos que contengan 
errores cometidos por el Juez, en interpretación de las normas sustantivas o procesales que tengan que ver 
con el asunto objeto de estudio o de los elementos de juicio con detrimento de los intereses de la parte 
peticionaria o de la contraparte. 

Está consagrado en los artículos 318 y 319 del C.G. del P. que disponen: 

“ARTÍCULO 318. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES. Salvo norma en contrario, el recurso de reposición 
procede contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y 
contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen. 

El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de apelación, una súplica o una 
queja. 

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma verbal inmediatamente 
se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito 
dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto. 
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El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que contenga puntos no decididos 
en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos. 

Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; podrá pedirse su aclaración o complementación, 
dentro del término de su ejecutoria. 

PARÁGRAFO. Cuando el recurrente impugne una providencia judicial mediante un recurso improcedente, el 
juez deberá tramitar la impugnación por las reglas del recurso que resultare procedente, siempre que haya sido 
interpuesto oportunamente.  

ARTÍCULO 319. TRÁMITE. El recurso de reposición se decidirá en la audiencia, previo traslado en ella a la 
parte contraria. 

Cuando sea procedente formularlo por escrito, se resolverá previo traslado a la parte contraria por tres (3) días 
como lo prevé el artículo 110. “ 

CASO CONCRETO 

Revisado el trámite procesal se tiene que en el proceso ejecutivo en la demanda se aportó como lugar de 
notificaciones de la parte demandada los siguientes datos:  

 

En el trámite del envío de las citaciones para notificación personal se allegó memorial poniendo en conocimiento 
las diligencias surtidas indicando la devolución de la citación a JOSE MARIO JIMENEZ DE LAS AGUAS   

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110
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Posteriormente se solicita el emplazamiento del mentado apoderado, reiterándola el 9 de julio de 2020 

 

Tal solicitud es resuelta en auto del 21 de septiembre de 2020 negando el emplazamiento bajo las siguientes 
consideraciones: 

“Teniendo en cuenta la norma en cita y que la certificación de notificación personal realizada al  demandado, 
no  pudo  ser  llevada  a  cabo  por  cuanto  la  dirección suministrada es errada o no existe,lo cierto es que en 
el cuaderno principal,hay una  solicitud  de  embargo  y  retención de  la quinta  parte del excedente  del  salario 
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que recibe el ejecutado JOSÉMARIO JIMENEZ DE LAS AGUAS, como empleado de la PANADERÍA Y 
PASTELERÍA RICURAS SUPER PONQUÉ vista a folios8 y 9 del cuaderno principal,lo que indica que el 
vmemorialista tiene conocimiento del lugar de  trabajo  del  demandado  En  consecuencia,  el  Despacho  se  
abstendrá  de  dar trámite  a  dicha  solicitud,  hasta  tanto el parte  ejecutante intente  nuevamente  la notificación 
del demandado en el lugar de trabajo del demandado.” Resolviendo “PRIMERO:ABSTENERSE de  ordenar  el  
emplazamiento  del demandado JOSE MARIO JIMENEZ DE LAS AGUAS por las razones anteriormente 
expuesta.” 

Posteriormente en fecha 27 de octubre de 2020 se allega notificación fallida del demandado JOSE MARIO 
JIMENEZ DE LAS AGUAS, a la PANADERÍA Y PASTELERÍA RICURAS SUPER PONQUÉ. 

 

 

Y en memorial aportado solicita nuevamente el emplazamiento de JOSE JIMENEZ DE LAS AGUAS y TERESA 
PARDO ANDRADE. 
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Tal solicitud de emplazamiento es resuelta en auto de fecha 28 de enero de 2021, en la cual se accede al 
emplazamiento de JOSE JIMENEZ DE LAS AGUAS y se niega el emplazamiento de TERESA PARDO 
ANDRADE, bajo la consideración que “bra una  solicitud  de  embargo  y retención  de  la  quinta  parte  
del  excedente  del  salario  que  recibe esa  ejecutadaTERESA  DE  JESUS  PARDO  ANDRADE,  como 
trabajadorade RECORDAR PREVISION EXEQUIAL(Folios 8 y 9 del cuaderno principal), lo que indica que 
el memorialista  tiene  conocimiento  del  lugarde  trabajo  de la  demandada. En consecuencia, el Despacho 
se abstendrá de acceder a dicha solicitud, hasta tanto el parte ejecutante intente nuevamente la notificación 
dela demandadaen el lugar de trabajo.” 

Tal providencia fue notificada en estado del 29 de enero de 2021. 

En fecha 01 de febrero de 2021 se interpone el recurso de reposición en cuestión del cual se corrió traslado.  

Ahora, para efectos de resolver el mismo se constata: 

Se remitió citación para notificación personal a la demandada TERESA DE JESUS PARDO ANDRADE.a la 
dirección Cra 16 No. 10-27 Apto 201 Barrio San Joaquín  

 

Y en esta dirección se allegó constancia de devolución de la notificación por aviso. 
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Posteriormente se aporta el 23 de septiembre de 2020 nueva dirección de la demandada siendo esta 
CALLE 18B N. 18-24 RECORDAR P’REVISION EXEQUIAL. 
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Distrito Judicial de Valledupar 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, 15 de septiembre de 2022. Hora 8:00 
A.M. 
 
La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 130   
Conste. 
 
ANA LORENA BARROSO GARCIA 
Secretario. 

Posteriormente se allega certificado de devolucion de notificacion  de la demandadaTERESA DE JESUS 
PARDO ANDRADE.  en la direccion Carrera 17 A No 15-50  Local 1 Valledupar 

 

 

Sin embargo no se establece que tal direction se hubiere aportado como direccion de la parte demandada 
TERESA DE JESUS PARDO ANDRADE. 

Asi mismo no se constata que se hubiere intentado y fracasado la notificacion en la direccion CALLE 
18B N. 18-24 RECORDAR P’REVISION EXEQUIAL., aportada por la parte ejecutante y que fue el sustento 
del auto que negó e emplazamiento.  

En virtud de lo anterior, al encontrar bel despacho que contrario a lo afirmado por la parte ejecutante no se ha 
efectuado la notificación a la dirección indicada y fracasado esta en tal dirección y por ello cumplirse con la 
carga impuesta como parte demandante no era posible acceder al emplazamiento solicitado y por ello no había 
lugar a ordenarlo y por lo tanto no se revocará la decisión.  

Así las cosas, se 

DISPONE 

PRIMERO: NO REPONER el auto adiado 29 de enero de 2021 por medio del cual en su numeral primero no 
accedió a la solicitud de emplazamiento de la demandadaTERESA DE JESUS PARDO ANDRADE. 

SEGUNDO:  REQUERIR a la parte ejecutante para que notifique en debida forma a la parte ejecutada 
TERESA PARDO ANDRADE.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

, 

LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 

JUEZ 
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REF                  :  AUTO DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO 

PROCESO       :  VERBAL DE RESTITUCION DE BIEN INMUBLE ARRENDADO  

DEMANDANTE:  MARIA JOSE DAZA SOLER CC: 1.122.417.903 
  NORMAN JOSE DAZA NUÑEZ  CC: 77.018.233 
DEMANDADO  : GUSTAVO CONTRERAS RUEDA CC: 77031809 
RADICADO      :  20001-40-03-007-2019-00726-00  
             

 

Valledupar, 14 de septiembre de 2022.  

 

AUTO 

 

Procede el despacho a pronunciarse de oficio sobre la inactividad en el proceso de la referencia a las luces del artículo 317 
del C.G. del P., que dispone: 
 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia jurídica 

del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación 

del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no solo la desidia sino también el 

abuso de los derechos procesales.”  

El Código General del Proceso estableció dos modalidades de desistimiento tácito: uno subjetivo y otro objetivo. 

 

El primero de ellos, que es al que se refiere el numeral 1º del artículo 317 del CGP, tiene como presupuesto que el trámite de 

una actuación procesal dependa del cumplimiento de una carga o de un acto procesal de la parte que la promovió. Por ejemplo, 

lograr una notificación, hacer un emplazamiento o materializar una medida cautelar. Con otras palabras, el impulso de la 

respectiva actuación (no necesariamente de todo el proceso) depende de una conducta (que puede tener o no alcance de 

carga) que debe asumir su promotor. De allí que el juez, tras advertir la omisión, hace un requerimiento a través del cual le 

ordena cumplirlo en un plazo de treinta (30) días, so pena de decretar el desistimiento tácito del proceso o la actuación 

correspondiente. 

 

Obsérvese que en esa hipótesis el desistimiento tácito se decreta porque la parte requerida, pese a la amonestación, perseveró 

en su omisión. El proceso o la actuación llegan, entonces, a su fin por causa imputable a quien lo promovió. De allí que en 

esta modalidad exista – implícitamente- una imputación- y un juicio de reproche. Por eso se afirma que es de naturaleza 

subjetiva. 

La segunda de las formas de desistimiento tácito es objetiva, porque basta el simple transcurso del tiempo y la permanencia 

del proceso en secretaría sin actividad alguna, para que el juez ordene la terminación del proceso. A ella se refiere el numeral 

2º del artículo 317 del CGP. 

 

Aquí no cabe preguntarse por qué el proceso estaba inactivo, ni quien debía impulsarlo: si el juez o las partes. Es suficiente la 

inercia del expediente en la secretaría del juzgado durante el plazo de un (1) año, si el proceso no cuenta con sentencia 

ejecutoriada o auto que ordene seguir adelante la ejecución, o de dos (2) si ya la tiene. Esos dos presupuestos son bastantes 

para que el juez finiquite el pleito o la respectiva actuación.1 

 

  

El Desistimiento Tácito se encuentra regulado en el Art. 317 del Código General del proceso, que prevé:   

  

“Artículo 317. Desistimiento Tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:   

  

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra 

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte 

que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 

mediante providencia que se notificará por estado.  

  

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte 

ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que 

además impondrá a condena en costas.  

  

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las 

diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes 

actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas.  

                                                
1 Cuestions y opiniones “Acercamiento práctico al Código General del Proceso- Marco Antonio Alvarez  
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2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 
previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.  
  

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el proceso hubiese estado 

suspendido por el acuerdo de las partes;  

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;  

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los términos previstos 

en este artículo;  

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación correspondiente y se ordenará el 

levantamiento de las medidas cautelares practicadas;  

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será susceptible del recurso de 

apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en el efecto devolutivo;  

f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda transcurridos seis (6) 

meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto 

de obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción 

de la prescripción extintiva o la inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido 

la presentación y notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya terminación se 

decreta;  

g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y ene ejercicio de las mismas 

pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación de los títulos del demandante 

si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, deben desglosarse los documentos que sirvieron 

de base para la admisión de la demanda o mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso, para así poder 

tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso;  

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de apoderado judicial”.  

  

El desistimiento tácito, consagrado en el artículo 317 del Código General del Proceso, constituye la terminación del proceso o 

de una determinada actuación, a la que se llega no por actos, sino precisamente por omisiones de la parte, que debiendo 

actuar no lo hace. Tiene como presupuesto que la parte requerida deba cumplir una carga procesal o impulsar un acto 

especifico sin el cual no se le pueda dar continuidad al juicio o a la actuación que haya promovido.   

  

De acuerdo a lo antes dicho, el juez tiene competencia para decretar el desistimiento tácito, solo si: (i) la carga es impuesta a 

la parte procesal que promovió el trámite, y por lo tanto no opera si la actividad está a cargo del juez o de la contraparte y; (ii) 

si el incumplimiento de esa carga es indispensable para proseguir con el trámite, es decir, si el juez en ejercicio de sus poderes 

ordinarios no puede garantizar la persecución del trámite1.   

  

La terminación del proceso por desistimiento tácito, no se encuentra al arbitrio del juez, sino que es la parte que descuida o 

abandona un proceso, incumpliendo uno de sus deberes constitucionales, cual es el de colaborar para el buen funcionamiento 

de la administración de justicia, vulnerando la garantía a un debido proceso, puesto que se desatienden las cargas y deberes 

que los códigos de procedimiento le imponen, amén de que impide el adecuado y oportuno cumplimiento de las formas propias 

de cada juicio.   

  

En relación con la suspensión de términos judiciales en el territorio nacional en razón a la  emergencia sanitaria por causa del 

coronavirus COVID -19, el Gobierno mediante el Decreto 564 del 15 de abril de 2020 determinó que los términos de 

prescripción y de caducidad previstos, en cualquier norma sustancial o procesal para derechos, acciones, medios de control o 

presentar demandas ante la Rama Judicial, sean de días, meses o años, se suspendieran desde el 16 de marzo de 2020 hasta 

el día que el Consejo Superior de la Judicatura dispusiera reanudarlos.   

  

El Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, ordenó levantar la 

suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial.   

 

Revisado el expediente, se tiene que en el proceso de la referencia no se ha dictado auto de seguir adelante con la ejecución 
y además la última actuación registrada en este asunto ocurrió, en SEPTIEMBRE 19 de 2019, cuando a través de auto se 
admitió la demanda verbal de restitución de bien inmueble arrendado seguida por  MARIA JOSE DAZA SOLER , NORMAN 
JOSE DAZA NUÑEZ   en contra de GUSTAVO CONTRERAS RUEDA, sin que exista solicitud por parte del demandante para 
que este ingresara al despacho para algún pronunciamiento.   
 
Se Inserta imagen de la consulta hecha en el sistema justicia siglo XXI al expediente de la referencia. 

                                                
1 Corte Constitucional. Sentencia C- 1186/ 08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Valledupar, 15 de septiembre de 2022.  Hora 8:00 A.M. 
 
La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 130 Conste. 
 
ANA LORENA BARROSO GARCIA 
Secretario. 

 

 
  

Así las cosas, no cabe duda que en el presente evento estamos ante los supuestos necesarios para decretar la terminación 

del proceso por desistimiento tácito toda vez que el expediente ha permanecido inactivo por más de UN AÑO sin incluir el 

lapso de tiempo que duró la suspensión de términos judiciales decretada por el Gobierno Nacional a causa de la emergencia 

sanitaria por Covid-19 y, por tanto, de no existir solicitudes de remanentes, se ordenará el levantamiento de las medidas 

cautelares vigentes, en caso que hubieren sido decretados, como también el desglose de los documentos que sirvieron de 

base para la demanda, dejando constancia de lo anterior en dichos documentos.   

  

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Valledupar, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley.   

 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - DECRETAR la terminación del presente proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO.  

  

SEGUNDO. - ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente acción judicial con las 

anotaciones correspondientes.  

  

TERCERO. - DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares, que hubiesen sido decretadas dentro del 

presente proceso. De existir embargo de remanentes, pónganse a disposición de la correspondiente autoridad, en la debida 

forma. De lo contrario ofíciese sin ninguna restricción al respectivo funcionario.    

  

CUARTO. - Sin costas, por no haberse causado.  

  

QUINTO. - ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, dejando las constancias del caso. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

   
 

LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 
Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE VALLEDUPAR-CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
PROCESO:EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante: LESLIE AMAYA RAMÍREZ C.C. 40.799.128 
Demandado: FREDDY ZULETA CABARCAS C.C.77.096.925 
RADICADO: 200001-4003007-2019-00838-00. 
 

Valledupar, Catorce (14) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

Procede el despacho a resolver solicitud de seguir adelante la ejecución en el presente trámite. 

Examinado el expediente se tiene que en fecha  14 de agosto de 2020 las partes solicitaron suspensión del proceso 

 

 

Decretándose la suspensión del proceso en fecha 31 de enero de 2021 

 



 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE VALLEDUPAR-CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Previa solicitud  y fenecido el termino0 de suspensión se reanudo el proceso y se concedió el término parra contestar y 
proponer excepciones a la parte demandada a partir de la ejecutoria de la providencia que dispuso la reanudación que se 
notificó por estado el día 3 de septiembre de 2021. 

  

 

De acuerdo con ello el término concedido comenzó a contarse a partir del día 4 de septiembre de 2021 en forma 
concomitante con el termino de ejecutoria , venciéndose los diez días el día 17 de septiembre de 2021. 

Se constata que la parte demandada contesta la demanda y formula excepciones de mérito el día 30 de septiembre de 
2021 de cobro de lo no debido y novación de la obligacion 

 

De acuerdo con ello resulta extemporánea la contestación de la demanda y por ello no se pueden tener en cuenta las 
excepciones  propuestas, por lo que es de dar aplicación a lo previsto en el artículo 440 del C.G. del P. que reza: “(…)“Si 



 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE VALLEDUPAR-CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Distrito Judicial de Valledupar 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar,   15 de septiembre de 2022. Hora 8:00 
A.M. 
 
La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 130 Conste. 
 
ANA LORENA BARROSO GARCIA 

Secretario. 

el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 
remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante 
la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 
del crédito y condenar en costas al ejecutado.” (Negrillas y subrayado propio)  

En consecuencia, se accederá a las pretensiones de la demanda y se ordenará seguir con la ejecución en la parte 
resolutiva de esta providencia.- 

Por todo lo anterior, se impone ordenar seguir adelante este proceso por la cuantía pretendida en la demanda, en 
cumplimiento estricto de lo ordenado en la Ley.-              

En mérito y razón a lo antes expuesto éste JUZGADO, 

                     

R E S U E L V E 

                                                        

PRIMERO:  Téngase como extemporánea la contestacion de la demanda conforme lo expuesto en la parte motiva de éste 
proveído.  

SEGUNDO: SEGUIR adelante la presente ejecución, tal como fue decretada en el mandamiento ejecutivo. 

TERCERO:  Decrétese el avaluó y remate de los bienes que hubiesen sido embargados, y/o de los que posteriormente se 
llegaren a embargar en este proceso.  
 
CUARTO. - Condénese en costas a la parte demandada. Fíjense como agencia en derecho el 5% del valor contenido en 
el mandamiento de pago. Por secretaría tásense.  

QUINTO. - Prevéngase a las partes para que presenten la liquidación de crédito, dentro de las oportunidades señaladas 
por la ley. 
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 
Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
 MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR - CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

REF                  :  AUTO DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO 

PROCESO       :  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  ELECTRICARIBE S.S ESP NIT  802007670-6  
DEMANDADO  :  LUCENA ROSADO HERREAR C.C. 77031790 
RADICADO      :  20001-40-03-007-2019-001328-00  
             

 

Valledupar, 14 de septiembre de 2022. – 

 

AUTO 

 

Procede el despacho a pronunciarse de oficio sobre la inactividad en el proceso de la referencia a las luces del artículo 317 
del C.G. del P., que dispone: 
 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia jurídica 

del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación 

del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no solo la desidia sino también el 

abuso de los derechos procesales.”  

 

El Código General del Proceso estableció dos modalidades de desistimiento tácito: uno subjetivo y otro objetivo. 

 

El primero de ellos, que es al que se refiere el numeral 1º del artículo 317 del CGP, tiene como presupuesto que el trámite de 

una actuación procesal dependa del cumplimiento de una carga o de un acto procesal de la parte que la promovió. Por ejemplo, 

lograr una notificación, hacer un emplazamiento o materializar una medida cautelar. Con otras palabras, el impulso de la 

respectiva actuación (no necesariamente de todo el proceso) depende de una conducta (que puede tener o no alcance de 

carga) que debe asumir su promotor. De allí que el juez, tras advertir la omisión, hace un requerimiento a través del cual le 

ordena cumplirlo en un plazo de treinta (30) días, so pena de decretar el desistimiento tácito del proceso o la actuación 

correspondiente. 

 

Obsérvese que en esa hipótesis el desistimiento tácito se decreta porque la parte requerida, pese a la amonestación, perseveró 

en su omisión. El proceso o la actuación llegan, entonces, a su fin por causa imputable a quien lo promovió. De allí que en 

esta modalidad exista – implícitamente- una imputación- y un juicio de reproche. Por eso se afirma que es de naturaleza 

subjetiva. 

La segunda de las formas de desistimiento tácito es objetiva, porque basta el simple transcurso del tiempo y la permanencia 

del proceso en secretaría sin actividad alguna, para que el juez ordene la terminación del proceso. A ella se refiere el numeral 

2º del artículo 317 del CGP. 

 

Aquí no cabe preguntarse por qué el proceso estaba inactivo, ni quien debía impulsarlo: si el juez o las partes. Es suficiente la 

inercia del expediente en la secretaría del juzgado durante el plazo de un (1) año, si el proceso no cuenta con sentencia 

ejecutoriada o auto que ordene seguir adelante la ejecución, o de dos (2) si ya la tiene. Esos dos presupuestos son bastantes 

para que el juez finiquite el pleito o la respectiva actuación.1 

 

  

El Desistimiento Tácito se encuentra regulado en el Art. 317 del Código General del proceso, que prevé:   

  

“Artículo 317. Desistimiento Tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:   

  

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra 

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte 

que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 

mediante providencia que se notificará por estado.  

  

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte 

ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que 

además impondrá a condena en costas.  

  

                                                
1 Cuestions y opiniones “Acercamiento práctico al Código General del Proceso- Marco Antonio Alvarez  
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El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las 

diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes 

actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas.  

  

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 
previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.  
  

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el proceso hubiese estado 

suspendido por el acuerdo de las partes;  

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;  

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los términos previstos 

en este artículo;  

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación correspondiente y se ordenará el 

levantamiento de las medidas cautelares practicadas;  

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será susceptible del recurso de 

apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en el efecto devolutivo;  

f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda transcurridos seis (6) 

meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto 

de obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción 

de la prescripción extintiva o la inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido 

la presentación y notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya terminación se 

decreta;  

g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y ene ejercicio de las mismas 

pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación de los títulos del demandante 

si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, deben desglosarse los documentos que sirvieron 

de base para la admisión de la demanda o mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso, para así poder 

tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso;  

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de apoderado judicial”.  

  

El desistimiento tácito, consagrado en el artículo 317 del Código General del Proceso, constituye la terminación del proceso o 

de una determinada actuación, a la que se llega no por actos, sino precisamente por omisiones de la parte, que debiendo 

actuar no lo hace. Tiene como presupuesto que la parte requerida deba cumplir una carga procesal o impulsar un acto 

especifico sin el cual no se le pueda dar continuidad al juicio o a la actuación que haya promovido.   

  

De acuerdo a lo antes dicho, el juez tiene competencia para decretar el desistimiento tácito, solo si: (i) la carga es impuesta a 

la parte procesal que promovió el trámite, y por lo tanto no opera si la actividad está a cargo del juez o de la contraparte y; (ii) 

si el incumplimiento de esa carga es indispensable para proseguir con el trámite, es decir, si el juez en ejercicio de sus poderes 

ordinarios no puede garantizar la persecución del trámite1.   

  

La terminación del proceso por desistimiento tácito, no se encuentra al arbitrio del juez, sino que es la parte que descuida o 

abandona un proceso, incumpliendo uno de sus deberes constitucionales, cual es el de colaborar para el buen funcionamiento 

de la administración de justicia, vulnerando la garantía a un debido proceso, puesto que se desatienden las cargas y deberes 

que los códigos de procedimiento le imponen, amén de que impide el adecuado y oportuno cumplimiento de las formas propias 

de cada juicio.   

  

En relación con la suspensión de términos judiciales en el territorio nacional en razón a la  emergencia sanitaria por causa del 

coronavirus COVID -19, el Gobierno mediante el Decreto 564 del 15 de abril de 2020 determinó que los términos de 

prescripción y de caducidad previstos, en cualquier norma sustancial o procesal para derechos, acciones, medios de control o 

presentar demandas ante la Rama Judicial, sean de días, meses o años, se suspendieran desde el 16 de marzo de 2020 hasta 

el día que el Consejo Superior de la Judicatura dispusiera reanudarlos.   

  

El Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, ordenó levantar la 

suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial.   

 

Revisado el expediente, se tiene que en el proceso de la referencia no se ha dictado auto de seguir adelante con la ejecución 
y además la última actuación registrada en este asunto ocurrió, 27 DE ABRIL 2021 que atreves de auto se pronunció el juzgado 
aceptando la renuncia de poder a la apoderada judicial de la parte demandante, sin que se haya generado ingreso al despacho.  
 
 
Se Inserta imagen de la consulta hecha en el sistema justicia siglo XXI al expediente de la referencia 
 

                                                
1 Corte Constitucional. Sentencia C- 1186/ 08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Valledupar, 14 de septiembre de 2022.  Hora 8:00 A.M. 
 
La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 130 Conste. 
 
ANA LORENA BARROSO GARCIA 
Secretario. 

 

   
  

Así las cosas, no cabe duda que en el presente evento estamos ante los supuestos necesarios para decretar la terminación 

del proceso por desistimiento tácito toda vez que el expediente ha permanecido inactivo por más de UN AÑO sin incluir el 

lapso de tiempo que duró la suspensión de términos judiciales decretada por el Gobierno Nacional a causa de la emergencia 

sanitaria por Covid-19 y, por tanto, de no existir solicitudes de remanentes, se ordenará el levantamiento de las medidas 

cautelares vigentes, en caso que hubieren sido decretados, como también el desglose de los documentos que sirvieron de 

base para la demanda, dejando constancia de lo anterior en dichos documentos.   

  

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Valledupar, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley.   

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - DECRETAR la terminación del presente proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO.  

  

SEGUNDO. - ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente acción judicial con las 

anotaciones correspondientes.  

  

TERCERO. - DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares, que hubiesen sido decretadas dentro del 

presente proceso. De existir embargo de remanentes, pónganse a disposición de la correspondiente autoridad, en la debida 

forma. De lo contrario ofíciese sin ninguna restricción al respectivo funcionario.    

  

CUARTO. - Sin costas, por no haberse causado.  

  

QUINTO. - ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, dejando las constancias del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

  

   
 

LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 
Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  
MÚLTIPLE DE VALLEDUPAR-CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

REFERENCIA: AUTO RECHAZA DEMANDA  
Proceso VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 
Demandante:  TERMINAL DE TRANSPORTES DE VALLEDUPAR S.A. con Nit. 8923017077 
Demandados: SV SOLUCIONES Y SEGURIDAD VIAL SAS. con Nit. 9010944810 
RAD:               20001-40-03-007-2019-01332-00. 
     

Valledupar, Catorce (14) de septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 
Mediante auto del 28 DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE (2020), se inadmitió la demanda de la referencia y se le 
otorgó, a la parte demandante, el término de cinco (5) días para subsanarla. 
 

 
 
Posteriormente la parte demandante, el 09 de marzo de 2020 presenta escrito de subsanación, corrigiendo el yerro que 
genero la inadmisión. 
 
Se inserta imagen del escrito de subsanación. 
 

   
 
 

mailto:j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


-:- e-mail: j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co -:- 

 
 

 
 
De la subsanación de la demanda, el despachó considero necesario volver a inadmitirla y se ordenará a la parte 
demandante aporte su certificado de existencia y representación, así mismo, se revocará el reconocimiento de la 
doctora LORENA CECILIA SIERRA OÑATE como apoderada de TERMINAL DE TRANSPORTE DE VALLEDUPAR, 
hasta tanto no se subsane la demanda en los términos expuestos 
 
 
Se inserta imagen de auto aludido con fecha del 17 de agosto de 2021. 
 

 
 
Revisado el expediente, se observa que en el término que le fue concedido al demandante para subsanar la demanda, 
éste guardó silencio, y no corrigió los yerros que le fueron enrostrados.  

mailto:j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Distrito Judicial de Valledupar 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, 14 septiembre de 2022. Hora 8:00 A.M. 
 
La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 130 Conste. 
 
ANA LORENA BARROSO GARCIA 
Secretaria. 

 
Por lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del C.G. del P., lo procedente es rechazar la 
demanda, y así se procederá.  
 
Por lo expuesto, el juzgado  
 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO. RECHAZAR la demanda de la referencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del C.G. del P.   
 
SEGUNDO: Hágase devolución, al demandante, de la demanda con todos sus anexos.  
 
TERCERO: Déjense las respectivas constancias en el libro radicador.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 

Juez 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

mailto:j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REFERENCIA: AUTO RESULVE RECURISO DE REPOSICION.  
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
Demandante: RAFAEL ENRIQUE ROJAS RONDON. C.C. 1.065.663.975  
Demandados: CARLOS ALBERTO GONZALEZ ALI. C.C. 77.170.246.  
Radicado: 20001-40-03-007-2020-00316-00.  
 

Valledupar, catorce (14) de septiembre de Dos Mil Veintidós (2022). 

AUTO 

Procede este Despacho a pronunciarse respecto al Recurso de Reposición en subsidio de apelación interpuesto 
por la apoderada judicial de la parte demandante contra el auto proferido por este juzgado el 26 de noviembre 
de 2021 y notificado mediante estado No. 159 del 29 del mismo mes y año, por medio del cual resolvió negar 
seguir adelante la ejecución y además efectuó el requerimiento para notificación en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 317 del C.G. del P., por las razones ya expuesta y aludidas en el referenciado auto.  

SUPUESTOS FÁCTICOS  

Discrepa la parte demandante del auto que resolvió abstenerse de seguir Adelante, toda vez que el suscrito si 
se colocó la fecha de la providencia que libro mandamiento de pago que se iba a notificar, es tanto que en las 
citaciones de notificacion personal y la notificacion por aviso se puede verificar lo manifestado. 

Que además se acredita con el memorial que radico ante el Centro de Servicios el día dieciocho (18) de junio 
de la presente anualidad, en donde solicita que se ordenara seguir adelante con la ejecución y en donde adjunta 
copia del recibo de 4-72, copia del citatorio de notificación personal –donde se puede corroborar que SI coloqué 
la fecha de la providencia- y el certificado de recibido de 4-72, en igual sentido adjunté copia del recibo de 4-
72, copia de la notificación por aviso –donde se puede corroborar que SI coloqué la fecha de la providencia-, 
copia del auto de mandamiento de pago y copia del certificado de recibido; además, en la notificación por aviso 
se adjuntó la providencia la cual tenía la fecha de proferida.       

Considera el recurrente que ha sido un yerro involuntario por parte del Juzgado, razón por la cual confía en que 
esta judicatura que al revisar nuevamente  el auto recurrido se tomen los correctivos del caso y se ordene seguir 
adelante con la ejecución para la cual anexaré a este recurso, nuevamente el memorial y sus piezas anexas, y 
además adjuntaré un pantallazo para que se corrobore de que dicho memorial fue radicado por el suscrito, a 
través del correo electrónico del Centro de Servicios el día dieciocho (18) de junio de 2021. 

 
PROBLEMA JURICIO 

 

De los antecedentes planteados, se tiene que el problema jurídico puesto en consideración de este Juzgado, 
consiste en establecer 1. si es acertada o no la decisión tomada en el presente asunto, por medio de auto del 
26 de noviembre de 2021 y notificado mediante estado No. 159el 29 del mismo mes y año, por medio del cual 
resolvió negar seguir adelante la ejecución y además efectuó el requerimiento para notificación en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 317 del C.G, por no haberse consignado la fecha de la providencia a notificar, toda 
vez que el mandamiento de pago fue librado en este asunto el 13 de agosto de 2020. La falta de 
indicación de la providencia que se va a notificar contraviene lo contemplado en los artículos 291 – 
numeral 3º y 292 inciso primero del C.G.P. 2.o si efectivamente en las notificación aportada a la demanda 
y hechas a los Demandados no se indicó la fecha de la providencia que se va a notificar y la decision tomada 
en auto del 26 de noviembre de 2021 fue ajustada a la realidad procesal y conforme a lo establecido en la ley 
1564 del 2012, por medio del cual se expide el  Codigo General del Proceso. 

SOLUCIÓN 

La solución que viene a ese problema jurídico revocar la decisión, por cuanto efectivamente la parte demándate 
al diligenciar las notificaciones personales y por aviso si consigno la fecha de la providencia a noticiar indicanco 
que esta era el 13 de agosto de 2020, por lo que era  procedente continuar con las etapas del proceso , es decir 
ordenar seguir adelante con la ejecución. 

TRAMITE´ 

auto de calendas veintiséis (26) de noviembre de 2020, y notificada a través de estado Nº 159 el veintinueve 
(29) de noviembre del año en curso, mediante el cual el Despacho se abstiene de seguir adelante con la 
ejecución. 
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La providencia recurrida se prefirió en calendas veintiséis (26) de noviembre de 2020, y notificada a través de 
estado Nº 159 de fecha veintinueve (29) de noviembre del año en curso. 

En fecha 29 de noviembre de 2021, es decir dentro del término de ejecutoria se interpuso recurso de reposición  

Del recurso interpuesto se corrió traslado por el termino de tres (3) días, dentro del término de traslado la parte 
demandada guardo silencio. 

CONSIDERACIONES 

Los recursos han sido consagrados por el legislador, como medios de defensa para las partes que no comparten 
los pronunciamientos judiciales, con el único objetivo de que lo resuelto sea revisado ya sea por el funcionario 
cognoscente o por el superior, en el caso bajo estudio se Los recursos han sido consagrados por el legislador, 
como medios de defensa para las partes que no comparten los pronunciamientos judiciales, con el único 
objetivo de que lo resuelto sea revisado ya sea por el funcionario cognoscente o por el superior, en el caso bajo 
estudio se interpone el recurso de reposición y en subsidio el de apelación por no estar de acuerdo con la 
decisión proferida. 

De lo anterior se desprende, que los recursos tienen por finalidad reformar o revocar los autos que contengan 
errores cometidos por el Juez, en interpretación de las normas sustantivas o procesales que tengan que ver 
con el asunto objeto de estudio o de los elementos de juicio con detrimento de los intereses de la parte 
peticionaria o de la contraparte. 

Está consagrado en los artículos 318 y 319 del C.G. del P. que disponen: 

“ARTÍCULO 318. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES. Salvo norma en contrario, el recurso de reposición 
procede contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y 
contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen. 

El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de apelación, una súplica o una 
queja. 

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma verbal inmediatamente 
se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito 
dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto. 

El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que contenga puntos no decididos 
en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos. 

Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; podrá pedirse su aclaración o complementación, 
dentro del término de su ejecutoria. 

PARÁGRAFO. Cuando el recurrente impugne una providencia judicial mediante un recurso improcedente, el 
juez deberá tramitar la impugnación por las reglas del recurso que resultare procedente, siempre que haya sido 
interpuesto oportunamente.  

ARTÍCULO 319. TRÁMITE. El recurso de reposición se decidirá en la audiencia, previo traslado en ella a la 
parte contraria. 

Cuando sea procedente formularlo por escrito, se resolverá previo traslado a la parte contraria por tres (3) días 
como lo prevé el artículo 110. “ 

CASO CONCRETO 

En el sub lite se promovió demanda ejecutiva singular por RAFAEL ENRIQUE ROJAS RONDON. C.C. 
1.065.663.975., contra CARLOS ALBERTO GONZALEZ ALI. C.C. 77.170.246, teniendo como titulo ejecutivo 
una letra de cambio del 10 de julio de 2019 

Y para surtir sus notificaciones en la demanda se informó: 

Al demandado CARLOS ALBERTO GONZALEZ ALI. C.C. 77.170.246, en la empresa CHM MINERIA S.A.S. 
ubicada en la oficina principal Calle 30, numero 6B-25, Barranquilla-colombia. Correo electronico del 
demandado rafaelrojas215@hotmail.com. , se inserta imagen del acapite de notificaciones aportado a la 
demanda a efecto de surtir la noticacion al demandado. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110
mailto:rafaelrojas215@hotmail.com
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Posteriormente se aportó nueva dirección del ejecutado indicando la Transversal 24A N° 16A-04, Esquina, 
Barrio Villa Corelca, de la ciudad de Valledupar Cesar, con la que pretende notificar de la demanda a la parte 
demandada. Se inserta imagen de la dirección aportada.  

 

En fecha noviembre 26 de 2021, se profiere auto que niega seguir ejecución en razón a que no se indicó la 
fecha de la provi9dencia de la fecha a notificar y en el numeral PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y CUARTO 
de la parte resolutiva dispone: 

 

De las notificaciones surtidas al demandado, CARLOS ALBERTO GONZALEZ ALI. C.C. 77.170.246 se tiene 
que la citación de notificación personal fue enviado a la nueva dirección aportada a la demanda ósea la 
Transversal 24A N° 16A-04, Esquina, Barrio Villa Corelca, de la ciudad de Valledupar Cesar. 

Se inserta imagen de la citación de notificación personal.  
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Diligenciando la parte demandante la notificación por aviso al demandado tal y como se aprecia en la presente 
imagen inserta. 
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Encontrando el despacho que efectivamente le asiste razón a la recurrente, toda vez que una vez revisado el 
expediente digital, observa esta judicatura que al proferir el referenciado auto del 26 de noviembre de 2021, al 
momento re realizar el estudio de las notificaciones aportada a la demanda, con los cuales se surtió el tramite 
de notificación personal y de por aviso, esta judicatura pudo constatar que las notificaciones con las que se 
profirió dicho auto no fue tenida en cuenta la nueva dirección a portada en la demanda la Transversal 24A N° 
16A-04, Esquina, Barrio Villa Corelca, de la ciudad de Valledupar Cesar, dirección donde posteriormente la 
parte demandante surtió las notificaciones persona y por aviso observándose que las misma se surtieron en 
debida forma, conforme a lo contemplado en los artículos 291 y 292 del C.G.P.  

Con fundamento en lo anterior se proveerá revocando parcialmente el auto, recurrido del veintiséis (26) de 
noviembre de 2021, en lo ateniente a los numerales UNO, DOS, TRES, Y CUATRO, los demás numerales 
quedan incólume y en consecuencia se procede a proferir auto que ordena seguir adelante con la ejecución. 
 
Observados los actos de notificación del mandamiento de pago librado en el presente proceso, se comprueba 

que, al señor CARLOS ALBERTO GONZALEZ ALI. C.C. 77.170.246, se le envio la citación de notificó personal 

y de por aviso a la siguiente dirección Transversal 24A N° 16A-04, Esquina, Barrio Villa Corelca, de la ciudad 

de Valledupar Cesar, tal y como se puede comprobar en el expediente digital, conforme a lo contemplado en 

los artículos 291 y 292 del C.G.P.  

Ahora bien, el artículo 440 del C.G.P. establece que, si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, 

el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuera el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar 

en costas al ejecutado.  

Revisadas las actuaciones adelantadas en este asunto, se observa que en efecto el demandado se encuentra 

debidamente notificado del mandamiento de pago de fecha 13 de agosto de 2020, toda vez que se verifica 

acuse de recibo el 13 de mayo de 2021, sin que a la fecha se hubiere contestado la demanda ni propuesto 

excepciones de mérito.  

En ese orden, no existe causal de nulidad alguna que invalidare lo actuado, y se comprueba que se ha surtido 

toda la tramitación propia que requiere el proceso ejecutivo, en consecuencia, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 365, 422 y 440 del Código General del Proceso y teniendo en cuenta que el 

demandado no propuso excepción alguna, se ordenará seguir adelante la ejecución.  

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Valledupar, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley.  

Así las cosas, se  

DISPONE 
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Distrito Judicial de Valledupar 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, 15 de septiembre 2022. Hora 8:00 A.M. 

 

La anterior providencia se notifica a las partes de 

conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 

Por anotación en el presente Estado No. 130 Conste. 

 

ANA LORENA BARROSO GARCIA 

Secretario. 

PRIMERO: REVOQUESE, el auto de fecha del veintiséis (26) de noviembre de 2021, en lo ateniente a los 
numerales UNO, DOS, TRES, Y CUATRO, los demás numerales quedan incólumes, conforme a la parte motiva 
de esta priovidencia 

SEGUNDO. - Seguir adelante la ejecución en la forma ordenada en el auto que libró mandamiento ejecutivo en 

contra de del demandado CARLOS ALBERTO GONZALEZ ALI. C.C. 77.170.246. 

TERCERO. – Decrétese el avalúo y remate de los bienes que hubiesen sido embargados, y/o de los que 

posteriormente se llegaren a embargar en este proceso.  

CUARTO. - Condénese en costas a la parte demandada. Fíjense como agencia en derecho el 7% del valor 

contenido en el mandamiento de pago. Por secretaría tásense. 

QUINTO. - Prevéngase a las partes para que presenten la liquidación del crédito, dentro de las oportunidades 

señaladas por la Ley.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

, 

LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 

JUEZ 
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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA  

Demandante: KENIA DIANETH RAMIREZ MARIOTYS C.C. 1.065.568.522  

Demandados: JORGE LUIS CUELLO GARCIA C.C. 1.065.622.378  

RAD. 20001-4003003-2020-00398-00 

 

Valledupar, Catorce (14)  de Septiembre de Dos Mil Veintidós 

Procede el despacho a resolver solicitud de seguir adelante la ejecución  adju8ntando citación para notificación personal 

conforme ealr4tículon 291b del C.G. del P.  
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Se adjunta notificacio0n por aviso conforme el artículo 292 del C.G. del P.   

 

 

 

 

Revisada la demanda se t5iene que para efectos de notificar a loa parte demandada se aportó como dirección lo 

siguiente: 

“DEMANDADO: En  la  Transversal    25  #  16-15,  Urbanización  la  floresta, Valledupar-Cesar, cel:3218883887correo: 

Jorge4cuello@hotmail.com 

Revisados los trámites de notificación se logra verificar que se allegaron la citación para notificación personal  y la 

notificación por aviso remitida a la dirección suministrada y efectuada conforme los artículos 291 y 292 del C.G. del P. 

encontrándose notificado del auto admiso0rio de la demanda  y habiéndose vencido el término de traslado de la demanda 

sin que se propusieran excepciones de mérito se impone dar aplicación a lo previsto en el artículo 440 del C.G. del P. que 

reza: “(…)“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 

seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

. 

En consecuencia, se accederá a las pretensiones de la demanda y se ordenará seguir con la ejecución en la parte 
resolutiva de esta providencia.- 

Por todo lo anterior, se impone ordenar seguir adelante este proceso por la cuantía pretendida en la demanda, en 
cumplimiento estricto de lo ordenado en la Ley.-              

En mérito y razón a lo antes expuesto éste JUZGADO, 

mailto:Jorge4cuello@hotmail.com
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Distrito Judicial de Valledupar 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar,   15  de Septiembre de 2022. Hora 8:00 
A.M. 
 
La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 130Conste. 
 
ANA LORENA BARROSO GARCIA 
Secretario. 

                      

R E S U E L V E 

                                                        

PRIMERO:  SEGUIR adelante la presente ejecución, tal como fue decretada en el mandamiento ejecutivo a que se hizo 
referencia en la parte motiva de este fallo.  

SEGUNDO:  Decrétese el avaluó y remate de los bienes que hubiesen sido embargados, y/o de los que posteriormente 
se llegaren a embargar en este proceso.  
 
TERCERO. - Condénese en costas a la parte demandada. Fíjense como agencia en derecho el 5% del valor contenido en 
el mandamiento de pago. Por secretaría tásense.  

CUARTO. - Prevéngase a las partes para que presenten la liquidación de crédito, dentro de las oportunidades señaladas 
por la ley. 
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 
Juez 

 

 

  

 

 



 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE VALLEDUPAR-CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
CLASE DE PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 

Demandante:BANCOLOMBIA   S.A. NIT.890.903938-8 

Demandados:HERLEM GIRALDO MEJIA CC 71.241.496  

RAD. 20001-40-03-007-2021-00111-00 

 

Valledupar, catorce (14) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

Procede el despacho a pronunciarse a resolver sobre solicitud de seguir adelante la ejecución y tramite de subrogación 

solicitada por el Fondo Nacional de Garantias. 

 

En torno a la solicitud elevada y reiterada sería del caso estudiarla sin embargo revisado el expediente no se acompaña 

el documento en virtud del cual se transmiten los derechos del acreedor al Fondo Nacional de Garantias., a efectos de su 

reconocimiento como acreedor subrogatario, por lo que el despacho negará tal solicitud hasta tanto no se allegue lo 

pertinente.  

Ahora bien en torno a la solicitud de seguir adelante la ejecución se tiene qu7e en la demanda se aportó como dirección 

de notificación  

 

Posteriormente se allega memorial indicando que no fue posible notificar en el correo electrónico suministrado 

 

Se aportó nueva dirección 
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Revisados los actos de notificación se constata que la parte ejecutada se encuentra notificada en los términos del Decreto 

806 de 2020 vigente para la época hoy ley 2213 de 202, y dentro del término de traslado ya fenecido no propuso 

excepciones de mérito por lo que se impone seguir adelante la ejecución conforme el artículo 440 del C.G. del P.   

El artículo 440 del C.G.P. establece que, si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 

medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuera el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.  

Revisadas las actuaciones adelantadas en este asunto, se observa que no existe causal de nulidad alguna que invalidare 

lo actuado, y se comprueba que se ha surtido toda la tramitación propia que requiere el proceso ejecutivo, en consecuencia, 

de conformidad con lo establecido en los artículos 365, 422 y 440 del Código General del Proceso y teniendo en cuenta 

que el demandado no propuso excepción alguna, se ordenará seguir adelante la ejecución.  

Por expuesto, el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Valledupar, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley.  

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Seguir adelante la ejecución en la forma ordenada en el auto que libró mandamiento ejecutivo en contra de 

HERLEM GIRALDO MEJÍA. 

SEGUNDO. – Decrétese el avalúo y remate de los bienes que hubiesen sido embargados, y/o de los que posteriormente 

se llegaren a embargar en este proceso.  

TERCERO. - Condénese en costas a la parte demandada. Fíjense como agencia en derecho el 5 % del valor contenido 

en el mandamiento de pago. Por secretaría tásense. 
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Distrito Judicial de Valledupar 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, 15 septiembre 2022. Hora 8:00 A.M. 
 
La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 130 Conste. 
 
ANA LORENA BARROSO GARCIA 

Secretaria. 

CUARTO. - Prevéngase a las partes para que presenten la liquidación del crédito, dentro de las oportunidades señaladas 

por la Ley.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 

Juez 
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Ref :               AUTO RESUELVE NULIDAD  
CLASE DE PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
Demandante: COOCREDIMED EN INTERVENCIONNIT 900.219.151-0 
Demandados:AUGUSTO ALBERTO DAVID MEZACC 77.181.793 
RAD. 20001-40-03-007-2021-00221-00 

Valledupar, Catorce (14) de Septiembre de 2022. – 
 

AUTO 
 
                      Procede el despacho a decidir sobre la Nulidad, impetrada por la apoderada de la parte 
demandada en el proceso de la referencia, de acuerdo a lo esbozado y que se transcribe a continuación:  
 
Plantea entre otras cosas la memorialista  
 
Argumentos de la Nulidad 
 
Expone  la parte demandada a través de apoderada judicial  que se acercó a realizar un crédito de vehículo 
donde  al  momento  de  efectuar  el  estudio  de  viabilidad,  el  analista  le  informó  de  un  embargo  que 
presentaba en sus cuentas. 
 
Que  posteriormente, se acerca a la entidad bancaria donde le informaron que tiene un embargo ordenado por 
el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Valledupar. 
 
Que al consultar  el módulo de consulta de procesos de la rama judicial, donde se confirmó que efectivamente 
existe un proceso vigente en su contra  el  cual  cursa  en  este  Despacho  Judicial  donde  es  demandante  
COCREDIMED,  y  que  adicionalmente registra un memorial que reza “2021-08-23 Recepción de Memorial 
LA     DRA     ELIANA   PAEZ   ROMERO   APORTA   LAS   NOTIFICACIONES   PERSONAL   Y   POR   
AVISO   DILIGENCIADAS....E.C”  
 
 
Que a la fecha no ha recibido ni en su domicilio ubicado en la Manzana C casa 18  Barrio  Rosario  Norte  II,  
donde  reside  hace  más  de  4  años  ni  en  su dirección  electrónica augusto.david@gmail.com;  notificación  
alguna  de  proceso  judicial,  inclusive  revisó  spam,  correos  no  deseados  y  no  arrojan  ningún  correo  
que  dé  cuenta  de  notificación  de  algún  proceso  judicial,  por  lo  que  genera  extrañeza  que  las  
notificaciones  hayan  sido  aportadas  “diligenciadas”, máxime  que  es Ingeniero  de Sistemas  de  profesión 
y  entiende  perfectamente  el  manejo y uso de las TIC.    
 
Que ambas direcciones, física y electrónica son las que este reporta para todos sus asuntos personales y 
profesionales durante los últimos años, inclusive son de fácil acceso en esta época como quiera que hasta de 
las centrales de riesgo pueden ser obtenidas. 
 
Que adicionalmente si  bien  cuenta  con  un  crédito  con  la  demandante,  él  mismo  se  encuentra  al  día  
el  cual  viene  siendo debitado mes a mes por libranza por lo que desconoce las razones por las que pueda 
estar siendo ejecutado.  
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QUINTO: Que como quiera que a la fecha desconoce el contenido de la demanda y fueron presentadas unas 
notificaciones “diligenciadas” que presuntamente están provistas de nulidad, es por ello que solicita se decrete 
la nulidad por indebida notificación, se proceda a notificar personalmente en los términos del Decreto 806 de 
2020 y/o previa cita para comparecer a la sede judicial y se corra traslado para pueda ejercer su derecho de 
defensa.   
 
En conclusión e virtud de que  el señor AUGUSTO ALBERTO DAVID MEZA no conoce del contenido de la 
demanda que se tramita en su contra, este se entera del proceso de la referencia mediante información 
brindada al momento de intentar tramitar un crédito de vehículo encontrándose con  un  embargo  registrado  
en  sus  cuentas,  y  al  consultar  el  aplicativo  de  consulta  de  procesos  judiciales registra el presente 
proceso, por consiguiente, ha de tenerse en cuenta que no se puede tener como notificado por conducta 
concluyente sin que antes medie la respectiva notificación y/o el traslado correspondiente para que este 
pueda ejercer su defensa; en los términos del inciso tercero del artículo 301 del C.G.P. 
 
Que si se parte de Los Artículos 291 y 292 del Código General del Proceso  que regulan las formalidades y   
ritualidades propias en materia de notificación personal, que buscan entre otras cosas garantizar el debido 
proceso a la parte demandada dentro de un asunto con el fin de que este pueda ejercer su derecho de 
defensa y/o contradicción de ser su elección dentro del citado proceso judicial.  Si fue esta la opción de 
notificación escogida por la demandante para notificar  a la parte ejecutada ,  debe  validarse  si  
efectivamente  las  citaciones  fueron  remitidas  a  la  Manzana C casa 18 Barrio Rosario Norte II donde 
reside hace más de 4 años, prueba que se soporta on el contrato de arriendo y un recibo de servicio público 
del inmueble a nombre de mi cliente que da cuenta de la veracidad de esta información; pues antes de esa 
fecha mi residía en la carrera 4F N 20B2-26 del Barrio Sicarare de Valledupar.   
 
Que en virtud de la pandemia acaecida con ocasión al Covid-19 el Gobierno Nacional expidióel   Decreto 806 
del 4 de junio de 2020 el cual paso a complementar las citadas normativas cuando de notificación  electrónica  
se  trata  el  cual  prescribe  en  su  art.  8  Notificaciones  personales.  Las  notificaciones que deban hacerse 
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la  providencia  respectiva  como  mensaje  de  
datos  a  la  dirección  electrónica  o  sitio  que  suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 
necesidad del envío de previa citación  o  aviso  físico  o  virtual.  Los  anexos  que  deban  entregarse  para  
un  traslado  se  enviarán por el mismo medio. El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se  
entenderá  prestado  con  la  petición,  que  la  dirección  electrónica  o  sitio  suministrado  corresponde al 
utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la   persona   por   notificar.   La   
notificación   personal   se   entenderá   realizada   una   vez   transcurridos dos días hábiles siguientes al 
envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. Para los 
fines de esta norma se podrán implementar  o  utilizar  sistemas  de  confirmación  del  recibo  de  los  correos  
electrónicos  o  mensajes  de  datos.  Cuando  exista  discrepancia  sobre  la  forma  en  que  se  practicó  la  
notificación,  la  parte  que  se  considere  afectada  deberá  manifestar  bajo  la  gravedad  del  juramento,  al  
solicitar  la  declaratoria  de  nulidad  de  lo  actuado,  que  no  se  enteró  de  la  providencia,  además  de  
cumplir  con  lo  dispuesto  en  los  artículos  132  a  138  del  Código  General del Proceso.(el subrayado es 
propio). 
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Que Si esta, fue la opción de notificación escogida por la parte demandante, primero, deberá validarse de que  
forma  obtuvo  la  dirección  electrónica  de  mi  representado  y  de  ser  una  fuente  fiable  verificar  si  
efectivamente la notificación fue enviada y entregada al correo augusto.david@gmail.com; comprobando que 
efectivamente no existan errores que suelen ocurrir a la hora de remitir un mensaje de datos como por 
ejemplo diligenciar de manera incorrecta el correo y/o alterar o suprimir alguna letra que afectaría en todo 
caso la entrega y validez del mensaje. 
 
Que por su parte, el art. 133 del Código general del proceso establece que el proceso es nulo en todo o en 
parte, solamente en los siguientes casos: “8.Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto 
admisorio de la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque sean 
indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en  el  proceso  a  
cualquiera  de  las  partes,  cuando  la  ley  así  lo  ordena...”(subrayado  fuera  de  texto  original)2  Situación 
que faculta la exposición de la presente  nulidad, según los requisitos dispuestos en el art. 135 del C.G.P, ya 
que a mi mandante no se le realizaron las notificaciones en su dirección física o electrónica, vulnerando el 
debido proceso y su derecho de contradicción. 
 
A su vez, la Honorable Corte Constitucional, con relación a las notificaciones judiciales ha manifestado que, “ 
(..) la notificación judicial es el acto procesal por medio del cual se pone en conocimiento de las partes o de 
terceros las decisiones adoptadas por el juez.  
 
En consecuencia, tal actuación constituye un  instrumento  primordial  de  materialización  del  principio  de  
publicidad  de  la  función  jurisdiccional  establecido en el artículo 228 de la Norma Superior.La notificación 
judicial constituye un elemento básico del derecho fundamental al debido proceso, pues a  través  de  dicho  
acto,  sus  destinatarios  tienen  la  posibilidad  de  cumplir  las  decisiones  que  se  les  comunican o de 
impugnarlas en el caso de que no estén de acuerdo y de esta forma ejercer su derecho de defensa.(...) 
 
En relación con la notificación personal, resaltó que tal mecanismo es el que ofrece mayor garantía del 
derecho de defensa, en la medida en que permite el conocimiento de la decisión de forma clara y cierta, y por 
esta razón el artículo 314 del CPC establecía que se debían notificar personalmente las siguientes  
actuaciones  procesales:  (i)  el  auto  que  confiere  traslado  de  la  demanda  o  que  libra  mandamiento 
ejecutivo, y en general la primera providencia que se dicte en todo proceso y (ii) la primera que deba hacerse 
a terceros. Ello se fundamenta en que con tales providencias el destinatario queda vinculado formalmente al 
proceso como parte o como interviniente, y en consecuencia queda sometido a los efectos jurídicos de las 
decisiones que se adopten en el mismo.3Resaltando que el espíritu de la norma sigue siendo la misma a 
pesar de encontrarnos en Vigencia del CGP y del Decreto 806 de 2020, pues el   artículo 290 del C.G.P.  
establece que providencias deben ser notificadas de manera personal precisando lo siguiente: 
 
Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o 
apoderado judicial, la del auto admisorio de la demanda y la del mandamiento ejecutivo. 
 
Prerrogativa que no ha sido cumplida en este evento hasta el momento. 
 
Solicita  
 

mailto:augusto.david@gmail.com
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PRIMERO: Se declara la NULIDAD sobre todo lo actuado a partir del auto que libró mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO: Se notifique debidamente al señor AUGUSTO ALBERTO DAVID MEZA de la demanda, toda vez 
que no conoce el contenido de esta, ni la obligación alegada. 
 
TERCERO: Se me conceda acceso al expediente digital y/o cita para retirar el traslado de manera personal, y 
adicionalmente conocer  el  documento  o  documentos  que  contienen los  actos  de  notificación efectuados 
presuntamente a mi representado. 
 
Aporta como pruebas 
1.Poder para actuar (pudiendo verificar la cuenta de correo electrónico del Señor Augusto David Meza.  
2.Contrato de arriendo sobre el actual domicilio 
3. Recibo de servicio público.  
4. Declaración juramentada rendida por el Señor Augusto David Meza.   

CONSIDERACIONES 
 
Premisas normativas  
 
Ahora bien, como quiera que se solicita  la nulidad de lo actuado es del caso traer a colación aspectos  
relacionados con la nulidades 
 
Las nulidades son “irregularidades que se presentan en el marco de un proceso, que vulneran el debido 
proceso y que, por su gravedad, el legislador-y excepcionalmente el constituyente- les ha atribuido la 
consecuencia –sanción- de invalidar las actuaciones surtida. A través de su declaración se controla entonces 
la validez de las actuaciones procesales y se asegura a las partes el derecho constitucional al debido 
proceso”1 
 
Una de las principales características de esta institución jurídica en nuestro ordenamiento, es su especificidad 
o taxatividad, es decir, que sólo pueden alegarse  como tales las causales específicamente señaladas en la 
ley. Al respecto manifiesta el tratadista Azula Camacho: “De los varios sistemas que existen en materia de 
nulidades, es decir, el de la taxatividad y el de la enumeración, el ordenamiento procesal civil colombiano 
acogió el primero por lo que solo pueden invocarse las causales establecidas en la ley”2  
 
 
En ese orden se tiene que en cuanto al concepto de Nulidad, éste deviene del latín  medieval nulitas ( de 
nullus nulo) Ineficacia de la ausencia de una  de las condiciones de fondo o de forma requeridas para su 
validez3 
 
Joaquin Escriche anota” esta voz designa a un mismo tiempo el estado de un acto que se considera como no 
sucedido, y el vicio que impide a este acto el producir su efecto”.4 

                                                 
1 Corte Constitucional. Sentencia T-125-2010. 
2 Manual de Derecho Procesal Civil. AZULA CAMACHO, Jaime. Pàg. 301. 
3 CAPITANT, Henri, Vocabulario Jurídico 7ª Reimpresión, Buenos Aires: Ediciones Depalma 1996 P. 390. 
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 El código General del Proceso contempla en el artículo 133 Causales de nulidad, y en el numeral 8º , la 
causal  contenida en el numeral 8º que corresponde a la invocada por la parte demandada que a la letra dice  
 
“Artículo 133. Causales de nulidad. El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes casos:  
 
“…8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a personas 
determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque sean indeterminadas, que deban ser 
citadas como partes, o de aquéllas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley 
así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de 
acuerdo con la ley debió ser citado….”  
  
A Su vez el artículo 135 del C. G. del P. dispone:  
 
“Artículo 135. Requisitos para alegar la nulidad.  
 
La parte que alegue una nulidad deberá tener legitimación para proponerla, expresar la causal invocada y los 
hechos en que se fundamenta, y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer. 
No podrá alegar la nulidad quien haya dado lugar al hecho que la origina, ni quien omitió alegarla como 
excepción previa si tuvo oportunidad para hacerlo, ni quien después de ocurrida la causal haya actuado en el 
proceso sin proponerla.  
La nulidad por indebida representación o por falta de notificación o emplazamiento sólo podrá ser alegada por 
la persona afectada.  
El juez rechazará de plano la solicitud de nulidad que se funde en causal distinta de las determinadas en este 
capítulo o en hechos que pudieron alegarse como excepciones previas, o la que se proponga después de 
saneada o por quien carezca de legitimación.” 

De igual manera, el artículo 136 dice que la nulidad se considerará saneada cuando la parte que podía 
alegarla no lo hizo oportunamente o actuó sin proponerla, y cuando a pesar del vicio el acto procesal cumplió 
su finalidad y no se violó el derecho de defensa. 

 
 

 
CASO CONCRETO 

 
i. Problema jurídico 

 
El problema jurídico que se propone resolver el despacho consiste en establecer si hay lugar o no a dar 
trámite a la nulidad antes referida con base en la causal 8º  del artículo 133 del C.G. del P.  en virtud de la 
alegada omisión de la notificación a la parte ejecutada del mandamiento de pago con base en los hechos 
expuestos líneas atrás. 

                                                                                                                                                     
4 Escriche, Joaquim. Diccionario Razonado de Legislación y Jurisprudencia 
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Y en caso afirmativo decretar la nulidad desde el mandamiento de pago inclusivo y ordenarse así el 
levantamiento de las medidas cautelares. 
 
 

ii. Consideraciones 
 

Las aparentes anomalías en la práctica del acto de notificación se concretan, según su dicho, en el hecho que 
se ignora el contenido de la demanda que según se afirma no se ha remitido a la dirección física en la cual 
reside desde hace cuatro (4) años y que soporta con un contrato de arrendamiento como  tampoco a 
dirección de correo electrónica habitual augusto.david@gmail.com, aportando  declaración juramentada. 
 
Aduciendo que si la notificación se adelantó bajo los lineamientos del C.G. del P. artículos 291 y 292 debe 
verificarse si se remitio a la dirección    Manzana C casa 18 Barrio Rosario Norte II donde reside hace más 
de 4 años ,pues no le han llegado citaciones ni notificación.  
 
Y si se realizó la notificación bajo los lineamientos del Decreto 806 de 2020, debe validarse de que  forma  
obtuvo  la  dirección  electrónica  de  mi  representado  y  de  ser  una  fuente  fiable  verificar  si  
efectivamente la notificación fue enviada y entregada al correo augusto.david@gmail.com; comprobando que 
efectivamente no existan errores que suelen ocurrir a la hora de remitir un mensaje de datos como por 
ejemplo diligenciar de manera incorrecta el correo y/o alterar o suprimir alguna letra que afectaría en todo 
caso la entrega y validez del mensaje. 
 
Considerando que la notificación no se ajustó  a la normatividad  por lo que cree se configuró la causal de 
nulidad octava del artículo 133 del CGP.  
 
Para el despacho, el apoderado por una parte pretende la nulidad de lo actuado contra su apadrinado porque 
a su juicio no le fue notificada la demanda o el auto que dio inicio al proceso y el auto que odenó medidas 
cautelares  
 
 
En cuanto al acto de notificación de la parte ejecutada  hay que decir, que adelantar el proceso a espaldas de 
la parte ejecutada o demandada es reprochable al punto que se constituye en causal incluso de “… busca 
reparar la injusticia de adelantar un proceso a espaldas de quien ha debido tener la oportunidad de ejercer el 
derecho de defensa y remediar el quebranto de la garantía constitucional al debido proceso”.  
 

“Por ello la ley se apresura a sancionar con nulidad la actuación adelantada sin haberse 
convocado en legal forma al demandado al proceso, preceptuando el artículo 140 del código de 
procedimiento civil que así acaece ‘cuando no se practica en legal forma la notificación al 
demandado, o a su representante, o al apoderado de éste, según el caso, del auto que admite la 
demanda o del mandamiento ejecutivo, o su corrección o adición’, causal que por su innegable 
trascendencia constituye uno de los motivos que permiten la invalidación del proceso por medio del 
recurso de revisión” (sentencia de revisión de 18 de agosto de 2006, Exp. No. 2003-00247-01). 

 

mailto:augusto.david@gmail.com
mailto:augusto.david@gmail.com


 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  
MÚLTIPLE DE VALLEDUPAR-CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Dicho de otra manera, se debe entender que la finalidad de la notificación es garantizar el debido proceso y el 
derecho de contradicción, así lo ratifica la honorable Corte Constitucional  en la sentencia  C- 648/01 en la 
cual expone: 

“la notificación entendida como el acto mediante el cual se pone en conocimiento de los 
sujetos procesales el contenido de las providencias que se produzcan dentro del proceso, tiene como 
finalidad garantizar los derechos de defensa y de contradicción como nociones integrantes del 
debido proceso”  
 

“La notificación cumple dentro de cualquier proceso judicial un doble propósito: de un lado 
garantiza el debido proceso permitiendo las posibilidad de ejercer los derechos de defensa y de 
contradicción, y de otro, asegura los principios superiores de celeridad y eficacia de la función inicial  
al establecer el momento en que empieza a correrlos términos procesales” 

 
En el sub lite se libró mandamiento de pago  y para efectos de su notificacion en fecha 23 de agosto de 2022 
mediante memorial la apoderada allega constancia de notificación a la parte ejecutada en los siguientes 
términos: “aportar con base en lo ordenado en el Articulo 8 del Decreto legislativo No. 806 del 4 de junio del 
2020,  Articulo  291  y  292  del  C.G.P.,  Articulo  21  de  la  ley  527  de  1999  y  la Sentencia STC 3586 de 
2020, CONSTANCIA DE ENVIO Y ACUSE DE RECIBIDO de  la  NOTIFICACIONPERSONAL  del  auto  de  
mandamiento  de  pago, enviada    el    día    04de agosto del    2021    al    correo    
electrónico:agusto.david@gmail.com del demandado AUGUSTO  ALBERTO  DAVID  MEZA,  a través del 
servidor de la empresa Domina entrega total SAS, quien certifica que el estado actual del envió es: “Acuse de 
recibido” el día 04de agosto del 2021, a las 13:29horas.” 
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Examinada la notificación se constata enviada al correo agusto.david@gmail.com 
 

mailto:agusto.david@gmail.com


 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  
MÚLTIPLE DE VALLEDUPAR-CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 
 
Ahora bien en el líbelo de la demanda se aportó como direccion electrónica de notificacion de la parte 
ejecutada augusto.david@gmail.com 
 

 
 
 
El cual fue obtenido de Experiam datacredito opción reconocer  
 

mailto:augusto.david@gmail.com
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Se verifica entonces que la notificación efectuada se afirma efectuada al amparo  de los lineamientos  del 
Decreto 806 de 2020  que en su articulo 8º dispone: 
 
“Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán 
efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio 
que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o 
aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.  
 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 
dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 
como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 
persona por notificar.  
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 
mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  Para los fines de 
esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o 
mensajes de datos.  
 
Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se considere 
afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo 
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actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 
del Código General del Proceso.  
 
Parágrafo 1. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza de la actuación, incluidas las 
pruebas extraprocesales o del proceso, sea este declarativo, declarativo especial, monitorio, ejecutivo o 
cualquiera otro.  
 
Parágrafo 2. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar información de las direcciones 
electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén en las Cámaras de Comercio, superintendencias, 
entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas que estén informadas en páginas Web o en redes' sociales.” 
 
En el presente caso se afirma bajo la gravedad de juramento entendiéndose  como tal con la presentación del 
escrito que la dirección suministrada es la utilizada por el ejecutado anotando como tal la dirección electrónica 
agusto.david@gmail.com,  y aportando las constancias de remisión del correo0 a tal dirección electrónica 
como indica la norma.  
 
Y si bien podría pensarse que en efecto se cumplió con lo ordenado en el decreto 806 de 2020 al allegarse la 
constancia de como se obtuvo el correo al cual se afirma en la demanda corresponde el correo del 
demandado y se allega la remisión de la notificación y en esta se verifica el acuse de recibo, el despacho 
encuentra que le asiste razón al demandado como quiera que este en su escrito de nulidad alega que su 
correo es augusto.david@gmail.com, mismo que informa en el libelo de la demanda  y que difiere del correo 
al cual se remitio la notificacion personal. 
 
Véase que la notificación personal se remitio al correo agusto.david@gmail.com  
 
En ese orden no podría afirmarse que se encuentra debidamente notificado el demandado. 
 
Vislumbrado esto, queda claro  para esta judicatura que el acto de notificación de la ejecutada se realizó sin 
sujeción a la norma procedimental que lo regulaba, y sin garantizarse de manera plena los derechos al debido 
proceso, defensa y contradicción, razón por la cual este despacho encuentra fundada la declaratoria de 
nulidad por no practicar en legal forma la notificación del mandamiento de pago a la parte ejecutada.  esto 
bajo el entendido que el acto de notificación no se surtió en debida forma y la  ejecutada no tenía pleno 
conocimiento de la existencia del proceso.          
 
Es  de precisar  que en este caso con posterioridad al mandamiento de pago, respecto del cual no 
produce efectos las nulidad declarada, se dictaron providencias relacionadas con medidas cautelares, 
las que permanecerán firmes al no tener que ver con las etapas procesales que corresponden 
agotarse en el tipo de proceso que nos ocupa, y por no afectar el derecho al debido proceso y a la 
contradicción de la ejecutada, y en atención a lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 138 del Código 
General del Proceso, por lo que la nulidad declarada solo afecta las actuaciones posteriores al hecho 
que la produjo.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  
 

mailto:agusto.david@gmail.com
mailto:augusto.david@gmail.com
mailto:agusto.david@gmail.com
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RESUELVE 

Primero: Declarar la nulidad de lo actuado a partir del auto de mandamiento de pago exclusive, conforme las 
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.  
 
Segundo:  Reconocer personería jurídica para actuar a la doctora ANA MARIA VIDES CASTRO, mayor de 
edad, con domicilio y residencia en la ciudad de Valledupar, identificada con la CC. No 1.065.595.004, 
expedida Valledupar y Tarjeta Profesional N° 237139 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada  
judicial de la parte demandada en la forma, términos y para los efectos del poder a ella conferido.   
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 
JUEZ 
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RADICADO20-001-40-03-007-2021-00229-00 

REFERENCIAPROCESO EJECUTIVODE MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTECOLEGIO5 CALLEJA REAL, NIT No. 800 228 91 -4. 

DEMANDADOJESUS JAVIER GONZALEZ GARCIA, C.C No. 77.038.187 

 

Valledupar, catorce (14) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

Procede el despacho a pronunciarse sobre solicitud de seguir delante la ejecución toda  vez que,la  

parte demandada  fue  notificada  en  legal  forma de  la  demanda y  se  aportaron  los respectivos soportes mediante 

memorial radicado de forma virtual el día 06 de diciembre de 2021, bajo los lineamientos de la ley 2213 de 2022. 

 

 

 

Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán 
efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 
suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. 
Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.  

mailto:j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
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El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y 
allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y 
los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos. Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte 
que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo 
actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código 
General del Proceso. 

 Parágrafo 1. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza de la actuación, incluidas las pruebas 
extraprocesales o del proceso, sea este declarativo, declarativo especial, monitorio, ejecutivo o cualquiera otro.  

Parágrafo 2. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar información de las direcciones electrónicas 
o sitios de la parte por notificar que estén en las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades públicas o privadas, 
o utilizar aquellas que estén informadas en páginas Web o en redes' sociales.” 

La Honorable Corte Constitucional, en sentencia C-420 de 2020 realizó la revisión constitucional del mencionado Decreto 
806 y resolvió condicionar el artículo 6, en el entendido “…de que en el evento en que el demandante desconozca la 
dirección electrónica de los peritos, testigos o cualquier tercero que deba ser citado al proceso, podrá indicarlo así en la 
demanda sin que ello implique su inadmisión… “ y de igual modo condicionó los artículos 8 en su inciso 3°, así como el 
parágrafo del artículo 9 del Decreto 806, en el entendido “…de que en el término allí dispuesto empezará a contarse cuando 
el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje…” 
(Subraya el Despacho) 

Por otra parte  ley 2213,   dispone  

ARTICULO 8. NOTIFICACIONES PERSONALES. las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán 
efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre 
el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. los anexos 
que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. El interesado afirmará bajo la gravedad del 
juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 
utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.   La notificación personal se entenderá realizada 
una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el 
iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.  

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos. Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte 
que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo 
actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código 
General del Proceso.  

PARÁGRAFO 1º . lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza de la actuación, incluidas las pruebas 
extraprocesales o del proceso, sea este declarativo, declarativo especial, monitorio, ejecutivo o cualquier otro. 

PARÁGRAFO 2º . La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar información de las direcciones 
electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén en las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades públicas 
o privadas, o utilizar aquellas que estén informadas en páginas web o en redes sociales.  

PARÁGRAFO 3°. Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, se podrá hacer uso del servicio de correo electrónico 
postal certificado y los servicios postales electrónicos definidos por la Unión Postal Universal -UPU- con cargo, a la 
franquicia postal. 

En el presente caso se informa de donde proviene la dirección electrónica bajo la gravedad de juramento ,  asi mismo se 
verifica que se hubiere remitido la providencia a notificar  y los anexo  sin embargo no hay manera de determinar que se 
entregó el mensaje y no se  no se puede determinar conforme lo allegado por la parte ejecutante, la fecha en que  “el 
iniciador recepcionó acuse de recibo o r el acceso del destinatario al mensaje”. 

En ese orden no puede tenerse efectuada en debida forma la notificación al demandado y por lo tanto no se puede acceder 
a seguir adelante la ejecución.  

Así las cosas, se 

DISPONE 

PRIMERO:  No acceder a seguir adelante la ejecución conforme la razón expuesta en la parte motiva.  

mailto:j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SEGUNDO:  Requerir a la parte ejecutante proceda a efectuar a notificación  conforme lo indica la norma atendiendo lo 
expuesto.  

NOTIFÍQUEE Y CÚMPLASE 

 

LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 

JUEZ 

 

  

mailto:j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

Demandante: UNIFEL S.A. NIT.800.098.6011 

Demandado:  KATILIN DOLORES CUELLO AVILA C.C.49.719.857 

RAD. 20001-4003007-2021-00524-00 

 

Valledupar, catorce (14) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

Por medio de memorial que antecede, la parte demandante solicita que se profiera auto de seguir adelante la ejecución, 

toda vez que ya efectuó l as notificaciones de rigor, por lo que Procede el despacho a pronunciarse sobre solicitud de 

seguir adelante ejecución 

 

 

Examinado el expediente se verifica 
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la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, por medio de la cual se establece la vigencia permanente del decreto legislativo  806  

de  2020  y  se  adoptan  medidas  para  implementar las  tecnologías de  la  información  y  las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se 

dictan otras disposiciones. 

En ese orden de ideas, el artículo8 de la referida ley, establece en su primer inciso que: “... Las notificaciones que deban 

hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa 

citación o aviso físico o virtual.  Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviaran por el mismo medio...” 

De igual forma, en los incisos 2 y 3 del mismo artículo, instituyen que, 
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“...El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará   la   forma   como   la   obtuvo   

y allegará   las   evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. La 

notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío de  mensaje y los 

términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 

acceso del destinatario al mensaje...” 

Conforme la norma en cita, confrontada la notificación efectuada se logra determinar que esta se efectuó como lo dispone 

el decreto 806 de 2020 hoy ley 6213 de 2022 y fue recibida inicialmente en fecha 27 de julio de 2022, sin que el despacho 

lo hubiere tenido en cuenta y posteriormente fue remitida nuevamente en fecha 7 de septiembre de 2022, es decir ya 

estando corriendo el traslado al demandado en aras de cumplir lo ordenado por el despacho.  

En ese orden atendiendo que a la fecha teniendo en cuenta la primera fecha es decir el día 27 de julio de 2022, a la fecha 

12 de septiembre de la misma anualidad se vencía el termino para proponer excepciones sin que se hubiere contestado y 

propuesto excepción alguna.  

 

 

 

Vencido el término de traslado sin que se verificara contestación de la demanda  ni proposición de excepciones se impone 
dar aplicación al inciso segundo del artículo 440 del C.G. P. que reza: “(…)“Si el ejecutado no propone excepciones 
oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados 
y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado.” 

En el caso sub-lite, se observa que el documento aportado como base de recaudo ejecutivo reúne los requisitos exigidos 
por el art. 422 ibídem, por ende presta mérito ejecutivo, y como no se configuran causales de nulidad que invaliden lo 
actuado, ni impedimentos con el suscrito Juez, se proferirá la decisión pertinente. 

En consecuencia, se accederá a las pretensiones de la demanda y se ordenará seguir con la ejecución en la parte 
resolutiva de esta providencia. - 

Por todo lo anterior, se impone ordenar seguir adelante este proceso por la cuantía pretendida en la demanda, en 
cumplimiento estricto de lo ordenado en la Ley. -              

En mérito y razón a lo antes expuesto éste JUZGADO, 

                      

R E S U E L V E 

                                                        

PRIMERO:  SEGUIR adelante la presente ejecución, tal como fue decretada en el mandamiento ejecutivo a que se hizo 
referencia en la parte motiva de este fallo.  

SEGUNDO:  Decrétese el avaluó y remate de los bienes que hubiesen sido embargados, y/o de los que posteriormente 
se llegaren a embargar en este proceso.  
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Distrito Judicial de Valledupar 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, 15 de septiembre de 2022. Hora 8:00 A.M. 
 
La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 130   Conste. 
 
ANA LORENA BARROSO GARCIA 
Secretario. 

TERCERO. - Condénese en costas a la parte demandada. Fíjense como agencia en derecho el 5% del valor contenido en 
el mandamiento de pago. Por secretaría tásense.  

CUARTO. - Prevéngase a las partes para que presenten la liquidación de crédito, dentro de las oportunidades señaladas 
por la ley. 
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 
Juez 
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Ref.              : RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA  
Demandante:  SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A. N°. 900189642-5,  
Demandado:  JUAN PABLO DELUQUE CORREA C.C. No. 85458240 
RADICADO:   20001-40-03-007-2021-00588-00. 

Valledupar, septiembre 14 de Dos Mil Veintidós (2022)   

AUTO 

En el proceso de la referencia, la parte demandada, interpone recurso de reposición sobre el auto que libró mandamiento de 
pago  
 
Argumentos del recurrente 
 
Centra el recurrente el recurso afirmando: 
 
“PRIMERO :La  entidad  BAYPORT  COLOMBIA  S.A.,  solicitó  mediante títulovalor  el  pago  de  una deuda que asciende a los 
$26.294.719,28. 
 
SEGUNDO: Que dicho título valor corresponde a un pagaré en blanco, formado por la renovación de  un  crédito  que  inicialmente  se  había  
pactado  en  $25.498.000,00  y  del  cual  solo  se  logró desembolsar $19.855.650,00. 
 
TERCERO: Que la entidad BAYPORT COLOMBIA S.A., radicó el crédito en la plataforma SYGNUS, la cual maneja los servicios de crédito 
entre usuario y entidades en la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, el día 7 de noviembre de 2017, una libranza por valor en 
cuotas de $448.439,00 a un plazo de 96 meses. 
 
CUARTO: Que es exclusividad de la entidad realizar los estudios, capacidad de endeudamiento, radicación y posterior aprobación de los 
créditos mediante la plataforma SYGNUS, y es imposible que algún funcionario ajeno a la entidad demandante, modifique, altere o cambie 
lo que ellos radican en la plataforma. 
 
QUINTO: Que  la  entidad  BAYPORT  COLOMBIA  S.A.,  ha  solicitado  ante  ese  Despacho  Judicial, mandamiento de pago, por el valor 
antes mencionado, pero anexando documentos que contienen información falsa y adjuntando pruebas que no corresponde a la realidad.” 
 
FALTA DE REQUISITOS FORMALES Y SUSTANCIALES DEL TITULO: 
 
“Me permito manifestar de la siguiente manera respecto a la literalidad de la condena en abstracto que se manifestó en el titulo base de 
recaudo, esto la sentencia de nulidad y restablecimiento del derecho que en ultimas es violatoria ante la jurisprudencia ya conocida  por la 
máxima corporación administrativo. La sentencia de fecha 24 de enero de 2022 resolvió losiguiente: 
 
 
 

 
 
En primer lugar, es importante señalar que el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Valledupar,nunca ordenó la 
práctica de pruebas y las audiencias correspondientes para sustentar o desvirtuar todo lo que la parte demandante aporta como pruebas 
dentro del proceso, conclusión  que  es  notoria  con  la simple  observación  del título ejecutivo  base  de  recaudo.  En  la medida que la 
condena del Juzgado en la sentencia de m a n d a m ie n t o  d e  p a g o, y no la mixtura que se pretende realizar a través de este proceso, 
respecto a que se paguen sumas de dinero por concepto de capital e intereses causados a una suma que no corresponde a la realidad, 
como está demostrado en las pruebas aportadas por la misma entidad BAYPORT COLOMBIA S.A., además de la documentación que se 
anexa en la contestación de la demanda. 
 
No obstante, en esta oportunidad, el Juzgado ha accedido a las pretensiones delejecutante a través de  la  demanda  ejecutiva  librando  
mandamiento  ejecutivo  de pago,  por  unas  sumas  de  dinero resultantes de una reclamación en concreto,que NO corresponde a la 
realidad y se constituye en Falsedad de Documento. 
 
PRINCIPIO DE INESCINDIBILIDAD NORMATIVA, 
 
Obsérvese que el Titulo Ejecutivo Contencioso de acuerdo con el art 297 del C.P.A.C.A fue diligenciado con errores de forma y de fondo, 
constituyendo así una falsedad en documento, toda vez que el valor del crédito no corresponde a lo allí estipulado y que las cuotas que 
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generaron el reclamo  de  la  entidad  BAYPORT  COLOMBIA  S.A.,  no  fueron  liquidadas  de  acuerdo  al  monto desembolsado, si no que 
al plan de pagos inicial, como se evidencia en los diferentes comunicados que ha emitido la misma entidad. 
 
De igual manera, no reúne los presupuestos del artículo 422 del C.G.P a lo que se adición que todo título ejecutivo  debe  probar  la  existencia  
de  una  prestación  en beneficio  de  un  sujeto  es  decir  el deudor  obligado  frente  a  su  acreedor  a  ejecutar una  conducta  de  DAR, 
HACER,  NO  HACER  de manera CLARA, EXPRESA Y EXIGIBLE. 
 
NULIDAD ABSOLUTA POR VICIOS DE CONSENTIMIENTO POR ERROR.  
 
Si bien esta figura está sustentada en el artículo 1742 del C.C aplicable por remisión expresa del artículo  306  del  C.P.A.C.A “la nulidad 
absoluta puede y debe ser declarada por el juez, aún sin petición de parte, cuando aparezca de manifiesto en el acto o contrato; puede 
alegarse por todo el que tenga interés en ello; puede así mismo pedirse su declaración por el Ministerio Público en el interésde la moral o 
de la ley. Cuando no es generada por objeto o causa ilícitos, puede sanearse por la ratificación de las partes y en todo caso por prescripción 
extraordinaria”.  
 
Como bien se ha venido poniendo de presente enrostrando la necesidad de librar sobre un objeto y una causa ilícita que  no  solo  desangra  
el erario,  sino  que  se  le  está  endilgando  a  la  entidad  a PAGAR  UNA OBLIGACIÓN   INEXISTENTE,   TODA   VEZ   QUE   SE   
CAUSARON   FALSOS   CAPITALES   E INTERESES  DE  AMORTIZACIÓN,  ADEMAS  DE  QUE  EL  TITULO  VALOR  FUE  
DILIGENCIADO POR UN CAPITAL QUE NO CORRESPONDE AL VALOR DESEMBOLSADO EN EL CREDITO.” 

 
Solicita se REVOQUE en su integridad el  Auto que Libra mandamiento de pago fechado a 24 de enero de 2022 y en su lugar 
se abstenga de librar mandamiento ejecutivo de pago en este proceso. 
 

CONSIDERACIONES 

Los recursos han sido consagrados por el legislador, como medios de defensa para las partes que no comparten los 
pronunciamientos judiciales, con el único objetivo de que lo resuelto sea revisado ya sea por el funcionario cognoscente o por 
el superior.  Los recursos han sido consagrados por el legislador, como medios de defensa para las partes que no comparten 
los pronunciamientos judiciales, con el único objetivo de que lo resuelto sea revisado ya sea por el funcionario cognoscente o 
por el superior, en el caso bajo estudio se interpone el recurso de reposición y en subsidio el de apelación por no estar de 
acuerdo con la decisión proferida. 

Alsina: “El recurso de reposición tiene lugar contra las providencias interlocutorias, a efecto de que el mismo juez que las haya 
dictado las revoque por contrario imperio. Mediante él se eviten dilaciones y gastos de una segunda instancia, tratándose de 
providencias dictadas en el curso del procedimiento para resolver cuestiones accesorias, y respecto de las cuales no se 
requieren mayores alegaciones. Por eso, este recurso se caracteriza por la circunstancia de que sólo procede tratándose de 
interlocutorias, y de que lo resuelve el mismo juez que dictó la providencia de la cual se recurre”.  
 
Rivas sostiene que “el recurso de reposición es el que tiene por objeto la corrección de errores de tipo sustancial o formal que 
contuviesen las providencias simples de modo que puedan ser superados mediante su modificación (o bien anulando el 
pronunciamiento del que se trate) por la intervención del mismo juez o tribunal que las hubiera dictado o por el magistrado o 
tribunal en cuyo nombre hubiesen sido proveídas.”.  
 

De lo anterior se desprende, que los recursos tienen por finalidad reformar o revocar los autos que contengan errores cometidos 
por el Juez, en interpretación de las normas sustantivas o procesales que tengan que ver con el asunto objeto de estudio o de 
los elementos de juicio con detrimento de los intereses de la parte peticionaria o de la contraparte. 

Está consagrado en los artículos 318 y 319 del C.G. del P. que disponen: 

“ARTÍCULO 318. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES. Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra 
los autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación 
Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen. 

El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de apelación, una súplica o una queja. 

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie 
el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días 
siguientes al de la notificación del auto. 

El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que contenga puntos no decididos en el anterior, 
caso en el cual podrán interponerse los recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos. 

Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; podrá pedirse su aclaración o complementación, dentro del 
término de su ejecutoria. 

PARÁGRAFO. Cuando el recurrente impugne una providencia judicial mediante un recurso improcedente, el juez deberá 
tramitar la impugnación por las reglas del recurso que resultare procedente, siempre que haya sido interpuesto oportunamente.  

ARTÍCULO 319. TRÁMITE. El recurso de reposición se decidirá en la audiencia, previo traslado en ella a la parte contraria. 

Cuando sea procedente formularlo por escrito, se resolverá previo traslado a la parte contraria por tres (3) días como lo prevé 
el artículo 110. “ 

Ahora bien en tratándose de un proceso ejecutivo, el artículo 430 del C.G.P., es claro cuando dice que, a través del recurso 
de reposición solo podrán atacarse los recursos formales del título, lo cual deberá hacerse dentro del término de los tres días 
siguiente a la notificación del mencionado auto que libró mandamiento. Así lo enseña la norma. 

Artículo 430. Mandamiento ejecutivo.  

“Los requisitos formales del título ejecutivo sólo podrán discutirse mediante recurso de reposición contra el mandamiento 
ejecutivo. No se admitirá ninguna controversia sobre los requisitos del título que no haya sido planteada por medio de dicho 
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recurso. En consecuencia, los defectos formales del título ejecutivo no podrán reconocerse o declararse por el juez en la 
sentencia o en el auto que ordene seguir adelante la ejecución, según fuere el caso.”  (subrayas del juzgado). 

 

Igualmente, contra el mandamiento de pago podrían interponerse las excepciones previas que establece el artículo 100 del 
C.G.P.,siendo estas las enlistadas taxativamente en la mentada norma que en su tenor literal consagra: 

Artículo 100. Excepciones previas. 
 
“Salvo disposición en contrario, el demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de 
traslado de la demanda: 
 
1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de pretnsiones. 
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, curador 
   de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el demandante 
   o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada 

 
Y que por su naturaleza de excepciones previas tienen es como como objetivo atacar el procedimiento, lo que se cuestiona 
en últimas es la validez de la actuación; pues tal como lo señaló el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pereira en Radicado 
Nro. 66001-31-05-004-2009-00209-0, esta clase de excepciones buscan mejorar el procedimiento, asegurando la ausencia de 
causales de nulidad y llegando incluso a ponerle fin a la actuación si no se corrigieron las irregularidades procesales advertidas 
haciendo que el proceso termine con sentencia inhibitoria. 
 
Ahora bien en torno a los requisitos formales del título , en el sub lite se presenta al cobro un pagaré , Y debe cumplir con los 
requisitos generales de los títulos valores, y además de los requisitos particulares . 
 
Estando consagrados los requisitos generales en el artículo 621 del C.de Co. que dispone: 
 

“Además de lo dispuesto para cada título-valor en particular, los títulos-valores deberán llenar los requisitos siguientes: 

1) La mención del derecho que en el título se incorpora, y 

2) La firma de quién lo crea. 

La firma podrá sustituirse, bajo la responsabilidad del creador del título, por un signo o contraseña que puede ser 
mecánicamente impuesto. 

Si no se menciona el lugar de cumplimiento o ejercicio del derecho, lo será el del domicilio del creador del título; y si tuviere 
varios, entre ellos podrá elegir el tenedor, quien tendrá igualmente derecho de elección si el título señala varios lugares de 
cumplimiento o de ejercicio. Sin embargo, cuando el título sea representativo de mercaderías, también podrá ejercerse la 
acción derivada del mismo en el lugar en que éstas deban ser entregadas. 

Si no se menciona la fecha y el lugar de creación del título se tendrán como tales la fecha y el lugar de su entrega.” 

Y los requisitos particulares en el artículo 709 de la misma codificación que dispone: 

“El pagaré debe contener, además de los requisitos que establece el Artículo 621, los siguientes: 

1) La promesa incondicional de pagar una suma determinante de dinero; 

2) El nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; 

3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 

4) La forma de vencimiento.” 

 
En el  caso sub exámine según el argumento del recurso de reposición propuesto se aduce en primera medida que el valor 
del pagare no corresponde al consignado esto es $25.498.000,00 , sino $19.855.650,00., que fue la suma que en realidad se 
logró desembolsar ; en Segundo lugar que el Juzgado ha accedido a las pretensiones del ejecutante a través de  la  demanda  
ejecutiva  librando  mandamiento  ejecutivo  de pago,  por  unas  sumas  de  dinero resultantes de una reclamación en 
concreto,que NO corresponde a la realidad y se constituye en Falsedad de Documento. Que el título no reune los requisitos 
del artículo 422 es decir no contiene una obligacion clara expresa y actualmente exigible y propone una nulidad por error en 
el consentimiento.  
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Ahora bien revisando el título presentado se tiene se allego un pagaré suscrito por el ejecutado en el cual figura el monto 
perseguido por el cual se libró el mandamiento de pago , con fecha de vencimiento 5 de Agosto de 2021  y de creacion 30 de 
junio de 2017 , en el cual se alega aceleracion del plazo  
 

 
 
 
 
 
 

 
 
Y en la carta de instrucciones  se consignó: 
 

 
 
Verificándose que el planteamiento expuesto por el recurrente en su recurso  no va  dirigoido a alegar la ausencia de ninguno 
de los elementos esenciales ni formales del título valor a ejecutar, y tampoco adujo la falta de jurisdicción o competencia, la 
existencia de clausula compromisoria, la inexistencia de demandante o demandado, la incapacidad o indebida representación 
de estos, la ineptitud de la demanda, un pleito pendiente o cualquier otro hecho constitutivo de excepción previa. 
 
De acuerdo con el argumento planteado se observa claramente que los los argumentos  no corresponden a  una excepcio 
previa  de las  consagradas en la ley procesal, y tampoco se está atacando la ausencia de los requisites formales del pagaré, 
que en su momento se estudiaron para librar la orden de pago  
 
Pues  se aduce que el título tiene una falsedad por que se llenó por un valor que no corresponde , y de igual manera hace 
referencia que existe una nulidad por un error en cuanto al consentimiento todos estos aspectos que no van dirigidos a atacar 
el procedimiento sino a aspectos sustanciales que deben plantearse a través de excepciones de fondo u otros medios .  
 
Finalmente se advierte que el cuarto inciso del artículo 118 del C.G.P., establece que “Cuando se interpongan recursos contra 
la providencia que concede el término, o del auto a partir de cuya notificación debe correr un término por ministerio de la ley, 
este se interrumpirá y comenzará a correr a partir del día siguiente al de la notificación del auto que resuelva el recurso”, razón 
por la cual el término de 10 días otorgado al demandado para contestar y proponer excepciones, empiezan a correr a partir de 
la notificación del presente auto. Se condenará en costas a la parte demandada recurrente, conforme al Art. 365 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Valledupar, septiembre 15 de 2022.  Hora 8:00 A.M. 
 
La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 130. Conste. 
 
 

ANA LORENA BARROSO GARCIA 
Secretario. 

 

 

Así las cosas, se  

RESUELVE: 

PRIMERO. –No reponer el auto adiado 13 de diciembre de 2021, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 
Juez 

 

 

 



     . 

 

Valledupar, Catorce  (14) de Septiembre de 2022. 

 

Procede el despacho a decidir sobre la admisión de la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 

adelantada por SAÚL MANOSALBA ARIAS en contra de JUAN JOSE CARDENAS RINCON, teniendo 

como título ejecutivo (i) letra de cambio numero 038 suscita el 24 de febrero de 2019.  

 

Revisada la demanda, observa el despacho que el título ejecutivo aportado al plenario es claro, expreso 

y exigible, y reúne los requisitos previstos en los artículos 621, 671 del C. Co y  que la demanda reúne 

los requisitos consagrados en los artículos 82 y ss del C.G. del P. , razón por la cual se librará 

mandamiento de pago conforme los artículos  422, 430, 431 del C.G. P.  

 

Ahora bien, con relación a los intereses corrientes y  a los intereses moratorios el despacho procederá a 

librar mandamiento de pago por dichos conceptos de conformidad con lo establecido en el artículo 884 

del C.Co. 

 

Por lo expuesto se  

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO. - Líbrese mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima cuantía a favor de 

por SAÚL MANOSALBA ARIAS en contra de JUAN JOSE CARDENAS RINCON, por las siguientes 

sumas y conceptos: 

 

a) Por la suma de veinticinco millones de pesos (25.000.000.oo) por concepto de capital insoluto 

de letra de cambio numero 38 suscita 24 de febrero de 2019. 
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REFERENCIA:    MANDAMIENTO DE PAGO  

RADICADO     :     20001-40-03-007-202200164-00 

PROCESO     : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: SAÚL MANOSALBA ARIAS CC77.021.429. 

DEMANDADO: JUAN JOSE CARDENAS RINCON CC 12.501.789. 



 

b) Por los intereses corrientes causados desde el 24 de febrero de 2019, hasta el día 20 de 

diciembre de 2021. 

 

c) Por los intereses moratorios legales sobre el capital referido en esta providencia, liquidados a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde el 21 de diciembre de 

2021, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

 

SEGUNDO. - Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente.  

 

TERCERO. - Ordénese el emplazamiento del señor JUAN JOSE CARDENAS RINCON de conformidad 

y con atención a los parámetros establecidos en el artículo 293 del C.G. del P. en concordancia con la 

ley 2213 de 2022 que adoptó como legislación permanente el Decreto 806 de 2020-artículo 10º . 

 

CUARTO. -. Advertir a la parte demandante que, en cualquier momento el despacho podrá requerirla 

para que aporte el original del título valor objeto de recaudo, para los fines previstos en los artículos 

167, 174 y 245 del C.G.P. o para lo que se considere pertinente. 

 

QUINTO. - Anótese esta demanda en el Sistema Justicia siglo XXI respectivo. 

 

SEXTO:- Reconózcasele personería jurídica al Dr. DIEGO ARMANDO CABALLERO, identificada con 

C.C. 77.094.805, y T.P 274.204 del C.S.J., para actuar en este proceso, como apoderada judicial de la 

parte demandante, con las facultades y en los mismos términos conferidos en poder. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 

Juez 
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REF                  :  MANDAMIENTO DE PAGO  
PROCESO       :  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
RADICADO      :  20001-40-03-007-2022-00207-00 
DEMANDANTE:  RAUL PALLARES ABRIL C.C. 77.006.224 
DEMANDADOS:  MARICELA MENDOZA PEREA C.C. 1.003.122.436 y Herederos determinados  
                             de la causante CARLINA MERCEDES PEREA AMAYA (QEPD) C.C. 27.002.916 
                             BEDER MENDOZA PEREA C.C. 1.065.645.086 
                             ANGELA MENDOZA PEREA C.C. 1.065.456.002 
                             MARICELA MENDOZA PEREA C.C. 1.003.122.436 y 
                            JULIETH PAOLA MENDOZA PEREA C.C. 39.461.264 

 

Valledupar, septiembre 14 de 2022. 

AUTO 

Procede el despachó a pronunciarse sobre la admisión, inadmisión o rechazo de la demanda ejecutiva 

de mínima cuantía adelantada por RAUL PALLARES ABRIL, en contra de MARICELA MENDOZA 

PEREA, y los Herederos determinados de la causante CARLINA MERCEDES PEREA AMAYA (QEPD), 

enunciados en la referencia, quien persigue se libre orden de pago por los valores correspondiente al 

capital contenido en el titulo valor LETRA DE CAMBIO aportado, más los intereses y demás conceptos 

que se generen en el titulo valor referenciado, suscrito por la demandada y la causante en mención, el 

día 15 de enero de 2021, y vencimiento del 1° de septiembre de 2021. 

Revisada la demanda, observa el despacho que el título ejecutivo aportado al plenario como mensaje de 
datos, es claro, expreso y exigible, y reúne los requisitos de los artículos 621 y 671 del C. de CO.  y que 
la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82 y ss del C.G. del P. por lo que de conformidad 
con lo previsto en los artículos  422, 430 y 431 del C.G. P, se librará mandamiento de pago  
 
En el caso de estudio se tiene que, en tratándose de ejecuciones en contra de herederos, el artículo 87 
del C.G.P., enseña: 
 
Artículo 87. Demanda contra herederos determinados e indeterminados, demás administradores de la 
herencia y el cónyuge: 
 
“Cuando se pretenda demandar en proceso declarativo o de ejecución a los herederos de una persona 
cuyo proceso de sucesión no se haya iniciado y cuyos nombres se ignoren, la demanda deberá dirigirse 
indeterminadamente contra todos los que tengan dicha calidad, y el auto admisorio ordenará emplazarlos 
en la forma y para los fines previstos en este código. Si se conoce a alguno de los herederos, la demanda 
se dirigirá contra estos y los indeterminados. 
 

La demanda podrá formularse contra quienes figuren como herederos abintestato o testamentarios, aun 
cuando no hayan aceptado la herencia. En este caso, si los demandados o ejecutados a quienes se les 
hubiere notificado personalmente el auto admisorio de la demanda o el mandamiento ejecutivo, no 
manifiestan su repudio de la herencia en el término para contestar la demanda, o para proponer 
excepciones en el proceso ejecutivo, se considerará que para efectos procesales la aceptan. 
 

Cuando haya proceso de sucesión, el demandante, en proceso declarativo o ejecutivo, deberá dirigir la 
demanda contra los herederos reconocidos en aquel, los demás conocidos y los indeterminados, o solo 
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contra estos si no existieren aquellos, contra el albacea con tenencia de bienes o el administrador de la 
herencia yacente, si fuere el caso, y contra el cónyuge si se trata de bienes o deudas sociales. 
 

En los procesos de ejecución, cuando se demande solo a herederos indeterminados el juez designará un 
administrador provisional de bienes de la herencia.” 
 
En el presente caso, se observa que la demanda va dirigida en contra de una persona que existe, y en 
contra de Herederos determinados de una persona fallecida, la causante CARLINA MERCEDES PEREA 
AMAYA (QEPD), por tanto, de conformidad con lo establecido en las normas antes mencionadas, se 
librará mandamiento de pago en contra de MARICELA MENDOZA PEREA, y los Herederos determinados 
ya conocidos de la causante mencionada, pero también en contra de los herederos indeterminados, a 
quienes se ordenará emplazar, pues así, lo establece el inciso primero del artículo 87 del C.G.P.   
 
Por lo expuesto, este juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. - Líbrese mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima cuantía a favor de 

RAUL PALLARES ABRIL, y en contra de MARICELA MENDOZA PEREA, y los Herederos determinados 

de la causante CARLINA MERCEDES PEREA AMAYA (QEPD), BEDER MENDOZA PEREA, identificada 

con C.C. 1.065.645.086, ANGELA MENDOZA PEREA, con C.C. 1.065.456.002, MARICELA MENDOZA 

PEREA, con C.C. 1.003.122.436 y JULIETH PAOLA MENDOZA PEREA, con C.C. 39.461.264, así como 

en contra de los herederos indeterminados de a causante en mención, por las siguientes sumas y 

conceptos: 

a) Por la suma de VEINTIDÓS MILLONES DE PESOS M/cte. ($ 22.000.000.oo) como 

valor del capital contenido en el título valor incorporado –LETRA DE CAMBIO, con fecha de 
creación del día 15 de enero de 2.021, y fecha de vencimiento del 1 de septiembre del 

2.021, adjunto con líbelo demandatorio. 
 

b) Por La suma de $ 2.228.380,00 por los intereses de plazo (corrientes), causados sobre el 
capital descrito en el literal a), a la tasa establecida por la Superintendencia Financiera, desde 
el día 15 de enero del 2.021 hasta el 1° de septiembre del año 2.021. 

  

c) Por la suma de $ 3.043.993,34 que corresponda a los intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima Legal permitida por la superintendencia financiera desde el 2º de septiembre de 2021 
hasta el día 1º de abril de 2022 fecha de presentación de la demanda . 
 

d)  Por la suma que resulte de la liquidación por concepto de intereses moratorios a la tasa 
establecida por la Superintendencia Financiera desde el 2 de abril de 2022 hasta que se efectúe el 
pago total de la obligación. 
 

SEGÚNDO. - Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente.  
 
TERCERO. - Ordénese a la parte demandada pague a la demandante la suma por la cual se le demanda 
en el término de cinco (5) días a partir de la notificación que será en la forma indicada en el artículo 431 
del C.G.P. 
 
CUARTO. –Ordenar a la parte demandante a fin que cumpla con las diligencias tendientes a lograr la 
notificación personal del demandado en la forma prevista por los artículos 290 a 293 del C.G.P., y 
concordantes con la Ley 2213 que estableció como legislación permanente el Decreto 806 de 2022, y en 
el mismo acto córrasele traslado de la demanda y sus anexos por el término de diez (10) días hábiles 
para que conteste y aporte las pruebas que pretenda hacer valer. 
 
QUINTO. – Advertir a la parte demandante que, en cualquier momento el despacho podrá requerirla para 
que aporte el original del título valor objeto de recaudo, para los fines previstos en los artículos 167, 174 
y 245 del C.G.P. o para lo que se considere pertinente.  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Valledupar, septiembre 15 de 2022.  Hora 8:00 A.M. 
 
La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No.127. Conste. 
 
ANA LORENA BARROSO GARCIA 
Secretario. 

 

 
SEXTO. -  Emplácese a los herederos determinados e  indeterminados de la causante CARLINA 
MERCEDES PEREA AMAYA (QEPD), de conformidad con los artículos 293 y Art.108 del C.G. del P., en 
concordancia con el Art. 10 de la ley 2213 de 2022 para que comparezcan al proceso por si, o por medio de 
apoderado judicial, a recibir notificación personal del auto que libra mandamiento de pago, el 13 de septiembre de 
2022, proferido por este juzgado dentro del proceso de la referencia. 
 
Por Secretaría procédase en consecuencia a efectuar el emplazamiento en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas.  

El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos quince (15) días después de la publicación del listado. 

SEPTIMO. - Reconózcasele personería jurídica a EMERSON DALETH RESTREPO PINEDA, 

identificado con C.C. 1.065.600.046, y portador de la Tarjeta Profesional de abogado # 368.64 del 

C.S.J., para que actúe en el presente proceso como apoderado judicial de la parte demandante, de 
conformidad con las facultades conferidas en el poder aportado con el libelo introductor.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 

Juez 
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CLASE DE PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
Referencia: 20001-40-03-007-2022-00217-00 
Demandante: DIAMON S.A.S 
Demandado: RAFAEL ALONSO URIBE SANCHEZ 
 

Valledupar, Catorce (14) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

Procede el despacho a resolver sobre la petición elevada al interior del presente proceso.  

 

 

 

El sistema jurídico colombiano regula la transacción desde dos puntos de vista: el sustancial y el procesal; al efecto destina 
los arts. 2469 a 2487 del C.C. para el primero y los articulo 312 y 313 del Código General del Proceso para el segundo. 

La primera serie de normas se encarga de distinguir dos clases de transacción, la una para terminar un litigio pendiente, 
que es la que interesa y la otra para precaver uno eventual.  

Conforme a lo anterior se tiene que las partes solicitan al despacho petición de terminación del proceso  en virtud de la 
transacción celebrada y el levantamiento de medidas cautelares conforme contrato de transacción celebrado con la parte 
demandada. Adjuntando el contrato de transacción suscrito entre el apoderado de la parte demandante y el demandado. 
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Procede el despacho a pronunciarse en torno a la aprobación del escrito de transacción presentada por las partes  

En este sentido, el despacho pasa al estudio del contrato de transacción celebrado entre las entidades bajo litis  

Tomando como fundamentos jurídicos los artículos 312 del C.G.P., y 2470 del C.C., esta célula judicial, del examen hecho 
al acuerdo celebrado. 

La transacción, enseña la doctrina, “mirada como modo anormal de finalización de un proceso, debe necesariamente 
definir la totalidad de los puntos en conflicto y si así acontece el auto que la acepta finaliza con efectos de cosa juzgada 
toda controversia por cuanto tal como lo dice el art. 2483 del C.C. “La transacción produce el efecto de cosa juzgada en 
última instancia””1 
 
Dentro de las facultades que tiene el juez al momento de hacer estudio del contrato de transacción, está la de homologación 
del contrato puesto a su consideración. Así se lo exige el artículo 312 del C.G.P. cuando establece que: “… Para que la 
transacción produzca efectos procesales deberá solicitarse por quienes la hayan celebrado, dirigida al juez o tribunal que 
conozca del proceso o de la respectiva actuación posterior a este, según fuere el caso, precisando sus alcances o 
acompañando el documento que la contenga (…) El juez aceptará la transacción que se ajuste al derecho sustancial y 
declarará terminado el proceso, si se celebró por todas las partes y versa sobre la totalidad de las cuestiones debatidas o 
sobre las condenas impuestas en la sentencia….” 
 
De esta manera, como enseña la doctrina, el juez está llamado a analizar que no viole las prescripciones sustanciales 
generales en materia de transacción (sic), y en caso de que así suceda, el juez deberá dictar el auto a admitiendo la 
transacción y declarando terminado el proceso (sic)2.  
 

Ahora bien, el artículo 312 del C.G. del P.   respecto a la transacción dispone : 

“En cualquier estado del proceso podrán las partes transigir la litis. También podrán transigir las diferencias que surjan con 
ocasión del cumplimiento de la sentencia. 

Para que la transacción produzca efectos procesales deberá solicitarse por quienes la hayan celebrado, dirigida al juez 
o tribunal que conozca del proceso o de la respectiva actuación posterior a este, según fuere el caso, precisando sus 
alcances o acompañando el documento que la contenga. Dicha solicitud podrá presentarla también cualquiera de las 
partes, acompañando el documento de transacción; en este caso se dará traslado del escrito a las otras partes por tres (3) 
días. 

El juez aceptará la transacción que se ajuste al derecho sustancial y declarará terminado el proceso, si se celebró por 
todas las partes y versa sobre la totalidad de las cuestiones debatidas o sobre las condenas impuestas en la sentencia. 
Si la transacción solo recae sobre parte del litigio o de la actuación posterior a la sentencia, el proceso o la actuación 
posterior a este continuará respecto de las personas o los aspectos no comprendidos en aquella, lo cual deberá precisar 
el juez en el auto que admita la transacción. El auto que resuelva sobre la transacción parcial es apelable en el efecto 
diferido, y el que resuelva sobre la transacción total lo será en el efecto suspensivo. 

Cuando el proceso termine por transacción o esta sea parcial, no habrá lugar a costas, salvo que las partes convengan 
otra cosa. 

Si la transacción requiere licencia y aprobación judicial, el mismo juez que conoce del proceso resolverá sobre estas; si 
para ello se requieren pruebas que no obren en el expediente, el juez las decretará de oficio o a solicitud de parte y para 
practicarlas señalará fecha y hora para audiencia.” 

En el presente caso  el contrato d transacción y la solicitud de terminación en virtud de la terminación es solicitada por 
JOSE ALEJANDRO SAADE GONZALEZ, apoderado  de  la  sociedad  comercial DIAMON  S.A.S representada legalmente 
por la señora DIANA PATRICIA CASTRO PIANETA y RAFAEL   ALONSO   URIBE   SANCHEZ, verificándose  en el escrito 
las firmas del apoderado, (quien cuenta con la facultad de transigir, conforme poder adjunto) , y de las partes demandante 
y demandado.  

Y el escrito de transacción suscrito por las partes demandante y demandado , quien pueden disponer del derecho en litigio, 
verificándose con ello la capacidad para transigir conforme los artículos 2470 y 2471 del C.C. . 

Además, se establece que el objeto de ello recae sobre una obligación insoluta contraída con la parte demandante 
garantizada con un título valor, asunto que es transigible y voluntario.   

Se establece de manera clara el alcance de ésta consistente en que  el demandado RAFAEL  ALONSO  URIBE  SANCHEZ 
reconoce  la obligación clara  expresa  y  exigible  contemplada  en  el  pagaré que  causa  el  proceso  de referencia 

                                                           
1 Código General del proceso, Parte general. López B. 2016. Pág.1009. 
2 Ídem. Pág. 1013-1014  
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Distrito Judicial de Valledupar 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, 15 de septiembre 2022. Hora 8:00 A.M. 
 
La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 130 Conste. 
 
ANA LORENA BARROSO GARCIA 

Secretario. 

20001-40-03-007-2022-00217-00 y  pagará incondicionalmente la  suma  de $ 10.000.000 en 20cuotas  mensuales  
sucesivas de  500.000  pesos colombianos, con la posibilidad de prepagar las cuotas y en caso de incumplir  Pagará una  
penalidad  correspondiente  al  20%  del título valor objeto del acuerdo. 

En consecuencia, con fundamento en la norma antes citada, y teniendo en cuenta que se aportó el contrato de transacción 
como lo exige la norma, el cual se encuentra suscrito por ambas partes, se accederá a la terminación del proceso por 
transacción, así como el levantamiento de las medidas cautelares que fueron decretadas, habida cuenta que no existe 
solicitud de remanentes. 

En lo que se refiere al desglose se ordenará conforme el artículo 116 del C.G. del P.   

Asi las cosas, se  

DISPONE 

PRIMERO. – Reconocer y aceptar el acuerdo de TRANSACCIÓN celebrada entre la parte demandante sociedad  comercial 
DIAMON S.A.S representada legalmente por la señora DIANA PATRICIA CASTRO PIANETA identificada con CC No. 
1.044,421,980 a través de apoderado judicial JOSE ALEJANDRO SAADE GONZALEZ    y   RAFAEL   ALONSO   URIBE   
SANCHEZ  identificada con CC No. 1.000.466.841, en calidad de demandado  dentro del proceso de la referencia.  
 

SEGUNDO. – Dar por terminado el presente proceso por TRANSACCIÓN.  

TERCERO. - Decretase el levantamiento de las medidas cautelares que hubiesen sido ordenadas. Previa revisión por 
parte de esta secretaría de la inexistencia de solicitud de embargo de remanente que no se hubiere cargado oportunamente 
al sistema.  

Verificado lo anterior, líbrense los oficios correspondientes.  

CUARTO: Abstenerse el despacho de condenar en costas a las partes. 

SEPTIMO: Se ordena el desglose de los documentos bases de la demanda, con las constancias correspondientes, previa 
cancelación del arancel judicial a que hubiere lugar. Archívese el expediente dejando las constancias correspondientes en 
el Aplicativo Justicia Siglo XXI. 

OCTAVO. -  Acéptese la renuncia a los términos de notificación y ejecutoria de conformidad con lo previsto en el artículo 
119 del C.G. del P.  

NOVENO :  Efectuado lo anterior archívese el expediente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 

Juez 

 

 
 

 

 

 

 

 



     . 

Valledupar, 14 de septiembre de 2022. 

 

Procede el despacho a decidir sobre la admisión de la demanda ejecutiva singular de 

mínima cuantía adelantada por BANCOOMEVA S.A. en contra de MARIA ISABEL 

CAMPO CUELLO, teniendo como título ejecutivo (i) pagare número 227714, con 

fecha de creación 21 de marzo de 2019. 

 

Atendiendo a los antecedentes antes reseñados, corresponde este despacho 

analizar si la presente demanda cumple con los requisitos formales previstos el 

artículo 82 del C.G.P, así como los requisitos especiales previstos en la ley 2213 de 

2022; ahora bien, una vez revisados cada uno de los acápites del libelo 

demandatorio no se logra vislumbrar que se haya indicado de manera simultánea la 

dirección de correo electrónico de las demandadas, ni tampoco se alega su 

desconocimiento  tal y como lo dispone el artículo 6 del decreto previamente citado el 

cual señala que: 

 “La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser 

citado al proceso, so pena de su inadmisión. No obstante, en caso que el 

demandante desconozca el canal digital donde deben ser notificados los peritos, 

testigos o cualquier tercero que deba ser citado al proceso, podrá indic2rlo así en la 

demanda sin que ello implique su inadmisión. 

En razón a lo dispuesto en la norma procedimental antes citada corresponde a este 

despacho inadmitir la presente demandan ejecutiva singular por no cumplir con los 

requisitos formales exigidos por la ley, como consecuencia de lo anterior se le 

otorgara a la parte demandante el término de cinco (5) días para que subsane los 

defectos formales de los que acaece la demanda.   

 

 

Por lo expuesto se  

RESUELVE: 
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REFERENCIA:    INADMITE DEMANDA   

RADICADO     :     20001-40-03-005-202100279-00 

PROCESO     : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: BANCOOMEVA S.A. NIT 900406150-5 

DEMANDADO: MARIA ISABEL CAMPO CUELLO. CC.49.760.494 

  

  



 

 

PRIMERO. - INADMITIR la demanda ejecutiva de mínima cuantía presentada 

BANCOOMEVA S.A. en contra de MARIA ISABEL CAMPO CUELLO 

 

SEGUNDO. – Conceder a la parte demandante el término de 5 días para que 

subsane los errores anotados en el presente auto, so pena del rechazo de la 

demanda. 

 

TERCERO. - Reconózcasele personería jurídica al Dr. ARMANDO DE JESUS 

GARCIA OÑATE, identificada con C.C. 17.971.140, y T.P. 44.605 del C.S.J., para 

actuar en este proceso, como apoderada judicial de la parte demandante, con las 

facultades y en los mismos términos conferidos en poder. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 


